
Las crisis en el 
multilateralismo 
y en los acuerdos 

regionales

La pérdida de eficacia del sistema multilateral de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), las tensio- 
nes creadas por acuerdos comerciales interregiona-
les y las dificultades en los acuerdos regionales de 
integración exigen, en particular a los países latinoame-
ricanos, reflexionar sobre las estrategias de inserción 
externa, encarar la nueva realidad de la distribución 
del poder mundial –con su impacto en la competencia 
económica global–, y participar en la transición hacia 
un nuevo orden económico internacional.

Este libro aspira hacer una contribución a quienes se 
interesan en el fenómeno de la integración regional 
latinoamericana, ubicado en el marco más amplio de la 
evolución del sistema internacional, en especial de las 
instituciones de gobernanza comercial global y, asi-
mismo, en la perspectiva de las diversas realidades 
de cada país de la región latinoamericana. Está diri-
gido, en particular, a quienes aspiran a contribuir al 
desarrollo de estrategias nacionales y regionales de 
inserción internacional e integración que sean sus-
tentables y eficaces.
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La colección Acontecer Mundial busca contri-
buir al proceso de formación emprendido por el 
Centro de Pensamiento Global (CEPEG) en las 
temáticas principales de la globalización, mediante 
el análisis de reconocidos expertos, de sucesos tras-
cendentes, característicos y mundiales. Las obras 
de esta colección complementarán otras labores de 
sensibilización y brindarán elementos de juicio 
para profundizar el conocimiento y disponer de 
información que contribuya a desarrollar nuevas 
investigaciones. La globalización ha modificado el 
entorno en el cual se desenvuelven las personas, 
las empresas, las regiones y las naciones, con resul-
tados muy disímiles, con aportes y con carencias, 
pero sin dejar de ser un proceso que se mantiene 
como marco de cualquier decisión de los actores 
involucrados. 
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The CrisEs in the  
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and in the Regional 
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La pérdida de eficacia del sistema multilateral de la Organización Mundial del 
Comercio (omc), las tensiones creadas por acuerdos comerciales interregionales y las 
dificultades en los acuerdos regionales de integración exigen, en particular a los paí-
ses latinoamericanos, reflexionar sobre las estrategias de inserción externa, encarar la 
nueva realidad de la distribución del poder mundial, con su impacto en la competencia 
económica global, y participar en la transición hacia un nuevo orden económico inter-
nacional. Para ello resulta necesario el rediseño del sistema multilateral de comercio 
con el ajuste de las reglas vigentes, la compaginación con los múltiples espacios de 
comercio preferencial regionales o interregionales, y una más intensa cooperación e 
integración económica regional en los distintos espacios conformados por los países 
latinoamericanos. En este libro se analizan los factores que inciden en las crisis del sis-
tema multilateral del comercio y en los acuerdos regionales, y se proponen cursos de 
acción a desarrollar en los planos nacional, regional y global.

Palabras clave: acuerdos regionales, estrategias comerciales externas, integración 
económica, proyección internacional de pymes, sistema multilateral del comercio. 

The loss of effectiveness of the multilateral system of the World Trade Organization 
(wto), the tensions created by interregional trade agreements and the difficulties in 
regional integration agreements require, in particular for the Latin American coun-
tries, to reflect on the strategies of external insertion, to face the new distribution of 
world power, with its impact on global economic competence, and to participate in 
the transition towards a new international economic order. In order to achieve this, is 
necessary the redesign of the multilateral trading system with the adjustment of exis-
ting rules, the alignment with the multiple regional or interregional preferential trade 
spaces, and a more intense regional economic integration and cooperation in the di-
fferent spaces formed by the Latin American countries. This book analyzes the factors 
affecting crises in the multilateral trading system and regional agreements, and propo-
ses courses of action to develop at the national, regional and global levels.

Keywords: regional agreements, external trade strategies, economic integration, in-
ternational projection of sme’s, multilateral trading system.
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En los últimos tiempos, se han acrecentado las razones que generan 
alertas sobre la evolución futura del sistema internacional, incluyen-
do sus potenciales impactos en el comercio global y en los flujos 
transnacionales de capitales y de tecnologías.

La tensión creciente entre orden y desorden internacional y, en es-
pecial, los últimos desarrollos en el escenario mundial (entre otros, 
los resultantes del proceso del Brexit en la Unión Europea y de la 
nueva etapa gubernamental en Estados Unidos), están acentuando 
la necesidad de reflexionar sobre las estrategias de inserción ex-
terna de los países latinoamericanos, o al menos de aquellos que 
procuran tener una que sea funcional a sus intereses y que, a la vez, 
pueda ser eficaz1. 

Sin perjuicio de otros, la reflexión debería concentrarse prioritaria-
mente en tres planos: 

•	 El primero se refiere al posicionamiento de los países de la región 
en el rediseño de un sistema internacional, incluyendo sus insti-
tuciones y reglas de juego, que muestra signos evidentes de estar 
siendo desbordado por nuevas realidades. 

1	  Ver al respecto los newsletter del autor, en especial los de los últimos dos 
años y los de enero, febrero, marzo, abril y mayo de 2017. 

Introducción
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•	 El segundo implica el análisis de modalidades prácticas que le 
permitan a cada país de la región –en la medida en que le intere-
se– desarrollar estrategias nacionales para su inserción externa, 
incluyendo sus relaciones de cooperación con el mayor número 
de países en el mundo y, en especial, con aquellos que tienen ca-
pacidad para incidir de forma significativa en el comercio mundial 
y en las inversiones transnacionales. 

•	 El tercero está vinculado con el objetivo de generar condiciones 
favorables para una más intensa cooperación económica regio-
nal en los distintos espacios conformados por los países latinoa-
mericanos, incluyendo el suramericano y, entre otros, el de un 
Mercado Común del Sur (Mercosur) renovado en sus alcances y 
metodologías. 

El primer plano –el de la gobernanza global– se presta para múl-
tiples desdoblamientos. Uno de ellos, y por cierto el fundamental, 
construye las políticas, las instituciones y las reglas del juego que 
pueden contribuir a preservar la paz y la estabilidad en las relacio-
nes entre naciones. Los otros construyen, en especial, las relaciones 
económicas, financieras y comerciales internacionales. 

Como se señalará más adelante, cabe tener presente que hoy se 
observa una creciente pérdida de eficacia del orden que surgió al 
finalizar la Segunda Guerra Mundial. Son múltiples los espacios re-
gionales en los que hay tendencias a un predominio del desorden 
internacional. Por lo demás, la redistribución del poder mundial que 
se ha acentuado en los últimos años vuelve más difícil acordar reglas 
de juego e instituciones que reemplacen a las que han predomina-
do hasta hoy. Como parecen demostrarlo los resultados concretos 
que se logran en las Cumbres del G20, no resulta fácil reproducir 
hoy la experiencia de la Conferencia de Bretton Woods de 1944. En 
ese momento histórico era más sencillo identificar quiénes eran los  
“rule-makers” a nivel global (Kissinger, 2014).
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Lo mismo ocurre en el plano de las relaciones comerciales inter-
nacionales. El sistema multilateral institucionalizado, primero en el  
Acuerdo General de Tarifas y Comercio (gatt) y luego en la Orga- 
nización Mundial del Comercio (omc), también ha ido perdiendo su 
eficacia, especialmente para adaptarse a los cambios en las realida-
des globales. De ahí que la Conferencia Ministerial de la omc, a rea-
lizarse en diciembre de 2017 en Buenos Aires, ofrece una ventana 
de oportunidad al menos para iniciar un proceso de rediseño de las 
instituciones y las reglas del juego multilaterales del comercio 
mundial. 

El hecho de que el presidente Donald Trump, que apenas asumió su 
cargo en enero de 2017, haya retirado a Estados Unidos del Trans-
Pacific Partnership (tpp), y que tampoco parece que el Trans-Atlantic 
Trade and Investment Partnership (tatip) sea ahora factible, quizá 
haga aún más necesario reflexionar sobre cómo fortalecer el siste-
ma multilateral de comercio de la omc. Lograr puntos de equilibrio 
entre el espacio multilateral global y los múltiples espacios de co-
mercio preferencial, sean ellos regionales o interregionales, podría 
ser entonces uno de los objetivos prioritarios de la omc en el futuro. 

Esto podría implicar que el rediseño del sistema multilateral de co-
mercio se traduzca en un ajuste de las reglas vigentes, sobre todo 
en cuanto a los alcances que puedan tener en el futuro los acuer-
dos preferenciales que se celebren entre grupos de países y, en  
especial, cuando en ellos participen países en desarrollo. Desde 
los tiempos iniciales del gatt, la idea de mecanismos y reglas más 
flexibles para facilitar la integración económica –por ejemplo, a 
través de acuerdos sectoriales que no se ajustaran a interpreta-
ciones más rígidas de lo aparentemente prescrito en el artículo 
xxiv del gatt– han sido demandas de países latinoamericanos con 
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fuerte protagonismo en las negociaciones comerciales internacio-
nales2. Excepto quizá al momento de la aprobación de la Cláusula 
de Habilitación en la Rueda Tokio (1979), los planteamientos lati-
noamericanos no tuvieron mucho eco en los países industrializa-
dos, muy especialmente en Estados Unidos (Baldwin y Low, 2009; 
Bagwell y Mavroidis, 2011; Basaldúa, 2007; Bhala, 2005; Ezeani, 
2010; Lee, 2016).

El segundo plano –el de las estrategias nacionales de inserción ex-
terna de cada país de la región, incluyendo sus relacionamientos 
con los países más relevantes del sistema comercial global– reque-
rirá en adelante de un gran esfuerzo de organización a nivel interno 
de cada país, a fin de articular los intereses de todos sus sectores 
sociales. Ello es consecuencia, precisamente, de las incertidumbres 
que seguirán predominando, quizá por un buen tiempo, en relacio-
nes internacionales que son cada vez más dinámicas y complejas. 

Es en el plano interno que un país puede, en principio y si así lo pro-
cura, decidir y poner en práctica aquello que más le conviene y que 
puede lograr en su relacionamiento externo. Nada puede sustituir la 
decisión y el esfuerzo nacional de adquirir un determinado protago-
nismo en el plano internacional en la medida en que ello se adapte 
a sus posibilidades efectivas. 

Pero, a su vez, es en el plano regional que cada país puede desarro-
llar acciones conjuntas con otros países de su entorno inmediato, 
a fin de potenciar sus propios esfuerzos nacionales para una inser-
ción asertiva e inteligente en el espacio global. Aquí es donde ad-
quieren una importancia práctica las instituciones regionales con 
capacidad para apoyar las estrategias de desarrollo de los países la-
tinoamericanos que así lo procuran, tales como lo son, entre otras, 

2	 Entre otros, Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Cuba, Perú, México y Uruguay.
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la Asociación Latinoamericana de Integración (Aladi), la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (Cepal), la Corporación 
Andina de Fomento-Banco Latinoamericano de Desarrollo (caf), 
el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) y el Instituto para la 
Integración de América Latina y el Caribe (intal).

Y el tercer plano –el del impulso a diferentes modalidades de coo-
peración económica, tanto en el espacio regional como en los múl-
tiples espacios subregionales y, en especial, en el suramericano y 
en el del Mercosur– es probablemente el que más atención de los 
países latinoamericanos requerirá en tiempos futuros. En particular, 
por aquellos efectivamente interesados en mejorar sus condiciones 
de navegación en un mundo confuso, desorientado y por momen-
tos inhóspito. Este plano incluye el de las acciones conducentes a 
una efectiva renovación del Mercosur, tanto en sus alcances como 
en sus metodologías, y a lograr una articulación sustentable entre 
los distintos esquemas de integración y cooperación existentes en 
la región latinoamericana. 

Cabe tener presente que América Latina acumula más de seis déca-
das de experiencias de integración y cooperación regional, a veces 
de alcance amplio o concentradas en grupos de países, tal como 
han sido los casos del Mercosur, del Grupo Andino o Comunidad  
Andina, de la Alianza del Pacífico, del Mercado Común Centro- 
americano y de la Comunidad del Caribe. Los resultados han sido 
diversos, a veces frustrantes y otras veces han implicado pasos ha-
cia una mayor convergencia, a pesar de las diversidades. 

Una pregunta que corresponde hacer ahora es: ¿qué nos indican las 
experiencias del pasado –sean ellas relativamente exitosas o fra-
casadas– sobre algunas de las condiciones que permiten construir 
procesos sustentables de cooperación e integración económica en-
tre naciones que comparten un espacio regional?
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Al menos tres condiciones parecen ser las más recomendables para 
el momento actual; esto es, un momento que se caracteriza por ge-
nerar evidentes demandas de actualización, renovación y fortaleci-
miento de los esfuerzos de cooperación e integración regional.

Una primera e indispensable condición es la de un fuerte y sostenido 
impulso político. Esta condición implica una necesaria participación 
del más alto nivel político de cada uno de los países participantes. 
No puede ser una participación esporádica propia de políticas y de 
diplomacias mediáticas3. Tiene que ser, por el contrario, una capa-
cidad de ejercer un liderazgo político de alto nivel a través de ac-
ciones concretas orientadas a lograr una efectiva cooperación e 
integración económica –lo que implica, por razones obvias, lograr la 
cooperación política– entre los países participantes del respectivo 
proceso, sea este bilateral, subregional o regional.

Pero para ser efectiva y eficaz, tal condición requiere que la energía 
y el impulso político del más alto nivel se traduzcan en procesos de 
construcción continua a cargo de personas competentes y de en-
tera dedicación, que pertenezcan a los países involucrados y estén 
insertadas en los respectivos ámbitos gubernamentales. De tales 
procesos deben surgir las acciones que concreten, en forma susten-
table, las estrategias del más alto nivel político. Experiencias a tener 
en cuenta al respecto son la de la Junta del Acuerdo de Cartagena, 
en los momentos fundacionales del entonces Grupo Andino, y la del 
Grupo Mercado Común, en la traducción a los hechos del impulso 
generado por los presidentes Raúl Alfonsin y José Sarney, en el ini-
cio del proceso de la integración binacional entre Argentina y Brasil, 
y que luego se reflejó en los momentos fundacionales del Mercosur 
(Peña, 2003).

3	 Esto es, acciones diplomáticas orientadas, en especial, a producir impacto 
inmediato en las opiniones públicas.
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Una segunda condición es la de generar “solidaridades de hecho” 
–en el sentido planteado por Jean Monnet en los momentos fun-
dacionales de la integración europea– a través de acciones concer-
tadas y orientadas a generar redes cooperativas (de producción y 
sociales) de alcance bilateral, subregional o regional, que cuenten 
con fuerte participación social y que contribuyan a la integración 
productiva entre los respectivos países (Monnet, 1976).

Y la tercera condición es la de operar en tres planos complementa-
rios para lograr una mayor conectividad de los respectivos espacios 
geográficos y sistemas económicos y sociales. Tales planos son: el de 
la conectividad física (infraestructura, transportes y logística); el  
de la conectividad de la producción a través de múltiples modali- 
dades de redes (por ejemplo, entre pymes con vocación por generar 
cadenas productivas especializadas o de nicho); y el de la conec-
tividad con los consumidores, esto es, a nivel transnacional entre 
quienes producen bienes o servicios y quienes son potenciales con-
sumidores en otros mercados de la propia región o del mundo.

Estructura de la obra
Este libro aspira hacer una contribución a quienes se interesan en el 
fenómeno de la integración regional latinoamericana, ubicado en 
el marco más amplio de la evolución del sistema internacional,  
en especial de las instituciones de gobernanza comercial global, y 
asimismo, en la perspectiva de las diversas realidades de cada país 
de la región latinoamericana. Está dirigido en particular a quienes 
aspiran a contribuir al desarrollo de estrategias nacionales y regio-
nales de inserción internacional e integración que sean sustenta-
bles y eficaces.

La obra está basada en las reflexiones que el autor ha efectuado du-
rante varios años –especialmente en los últimos– y que, en su ma-
yor parte, se han reflejado en sus informes mensuales del periodo 
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2002-2017, así como en sus clases, conferencias y distintos tipos 
de publicaciones. 

Tales informes mensuales han sido concebidos como productos 
académicos, destinados a quienes estudian y enseñan relaciones in-
ternacionales y, en especial, las relaciones comerciales internacio-
nales y los procesos de integración regional en América Latina. Pero 
también han sido concebidos para quienes operan en las realidades 
(en el “campo de batalla”), sea en el plano gubernamental o políti-
co, o en el empresarial o sindical, el de las organizaciones sociales 
o el del periodismo. O simplemente para quienes aspiran a enten-
der como ciudadanos lo que implica para su presente, y en especial 
para su futuro, lo que sus países realizan o comprometen en sus re-
laciones con otros países, y que pueden tener una incidencia en sus 
aspiraciones de progreso, de bienestar y, en general, de desarrollo 
económico.

Los capítulos refieren cuestiones relevantes relacionadas con el 
tema central del libro (capítulo 1); los caminos recorridos y los desa-
fíos futuros del sistema comercial global institucionalizado, primero 
en el gatt y luego en la omc (capítulo 2); las tendencias que se ob-
servan hacia la concreción de megaacuerdos interregionales y sus 
impactos en el sistema comercial global, como también en las estra-
tegias regionales y nacionales de los países latinoamericanos (capí-
tulo 3); la agenda de negociaciones comerciales internacionales y las 
estrategias latinoamericanas para la inserción en el mundo (capítulo 
4); y el desarrollo de una integración regional latinoamericana pro-
yectada al futuro (capítulo 5).



1 Un cambio de época 
en el sistema 
internacional
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El consenso es creciente en el sentido de que en el mundo se ha vi-
vido un cambio de época en los últimos años. Un modelo de orden 
internacional –originado en los hechos producidos entre 1914 y 
1945–, cualesquiera que hayan sido sus virtudes, defectos o limita-
ciones, está llegando a su fin. Instituciones y paradigmas propios de 
tal modelo han entrado en crisis, y predomina la incertidumbre acer-
ca del futuro del orden internacional, que se suele traducir en des-
conciertos y angustias de las ciudadanías de los respectivos países. 
A su vez, ello puede conducir a crisis sistémicas en el plano interno 
de las regiones y de las naciones. La crisis del Brexit puede ser con-
siderada, entre otras, como una manifestación reciente al respec-
to (Acharya, 2014b; Anderson, 2017; Badie, 2014; Baru y Dogra, 
2015; Bremmer, 2012; Chomsky, 2016; Comisión Europea, 2017a; 
Dobbs, Manyika y Woetzel, 2015; Emmott, 2017; Friedman, 2016; 
Gill, 2015; Guillebaud, 2008; Kaplan, 2001; King, 2017; Kupchan, 
2012; Livesey, 2017; Luce, 2017; Mazower, 2012; Reynaert, 2016; 
Scheidel, 2017; Sharma, 2016; Slaughter, 2004; Zakaria, 2011). 

La historia enseña que en los cambios de época en el ámbito in-
ternacional se recurre más a la fuerza que a la razón. Se activan 
emociones y pasiones. La racionalidad pierde espacio relativo. Entre 
otros, los planteamientos de Dominique Moïsi (2009) y de Bertrand 
Badie (2014) adquieren enorme actualidad. 
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La idea de cambio de época ha sido planteada en los últimos años 
por varios autores y con diversas perspectivas. Esta idea parece im-
plícita en reflexiones aportadas por Lawrence Summers (2016a; 
2016b), en las que constata que desde la Segunda Guerra Mundial, 
un pilar del orden internacional ha sido la existencia de un amplio 
consenso en el apoyo a la integración económica global como factor 
de paz y prosperidad. Pero, según él, se observa que tal consenso 
se ha erosionado. En los países que lo impulsaron –esto es, los del 
mundo occidental–, se está haciendo evidente una revuelta contra 
la idea de integración económica global. Esta es una revuelta que 
puede hacer muy difícil lograr que los acuerdos que se negocien 
y se firmen obtengan en todos los casos la necesaria aprobación 
parlamentaria. 

Resistencias y dudas pueden ser atribuidas, en tal visión, a falta de 
conocimiento. En ese caso, habría espacio para explicar a los ciuda-
danos los efectos positivos de la globalización del comercio mundial. 
Sin embargo, Summers considera que el núcleo duro de tal revuelta 
es la idea de que la globalización es un proyecto de élites represen-
tadas por grandes empresas en beneficio de las élites de los princi-
pales países y, por ende, con poca consideración de los intereses del 
común de la gente. De allí la importancia de instituciones globales 
fuertes, con el fin de evitar lo que ya ocurriera en la década de 1920 
y que condujo a los desastres de los años siguientes. 

La propuesta concreta de Summers es que la integración económi-
ca global debería encararse más con proyectos de abajo hacia arriba 
(bottom-up), que de arriba hacia abajo (top-down). Ello implicaría de-
rivar la prioridad de la negociación de acuerdos comerciales interna-
cionales a la de acuerdos de armonización en el plano de cuestiones 
relevantes, tales como las de los derechos laborales y la protección 
ambiental. Es decir, significaría poner más el acento en negociar 
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medidas relacionadas con los efectos de la integración comercial, 
en el plano social y en el del desarrollo económico de los países. 

En todo caso, se puede constatar que el antes mencionado cambio 
de época se está traduciendo en el reconocimiento de que es nece-
sario encarar el rediseño de la gobernanza del sistema comercial in-
ternacional. Entendida como el conjunto de instituciones y reglas de 
juego que permiten un cierto orden en los intercambios de bienes 
y servicios en el mundo y en las regiones, la modalidad de gober-
nanza comercial global que ha predominado en las últimas décadas 
proviene, en especial, de las negociaciones que condujeron primero 
a la creación del gatt y luego a la de la omc (Basaldúa, 2007; Bhala, 
2005; Correa, 2010; Dam, 2001; Ezeani, 2010; Fernández Rozas, 
2001; Gantz, 2013; Horn y Mavroidis, 2013; Jackson, 1969; 1997; 
Kim, 2010; Lee, 2016; Matsushita, Shoenbaum y Mavroidis, 2006; 
Mavroidis, 2005; Meléndez-Ortiz, 2016; Nasser, 2003; omc, 2007; 
Petersmann, 2005; Lacerda Prazeres, 2008; Steger, 2010; Taniguchi, 
Yanovich y Bohanes, 2007; Thorstensen, 2001; Van den Bossche y 
Zdouc, 2013; Van den Bossche y Prévost, 2013; VanGrasstek, 2013; 
Watson, Flynn y Conwell, 1999; Wilkinson, 2014). 

Al menos en tres frentes se observan ahora dificultades para el re-
diseño de tal gobernanza. Son tres frentes muy vinculados entre sí.

El primer frente es el global multilateral, institucionalizado preci-
samente antes en el gatt y ahora en la omc. Tras las Conferencias 
Ministeriales de Bali (2013) y de Nairobi (2015), se ha observado 
poco optimismo con respecto al futuro de la Rueda Doha. Esto ha 
sido así en parte porque se percibían dificultades objetivas reales 
para avanzar y concluir una negociación multilateral que es comple-
ja, aunque más no sea por el número y la diversidad de países parti-
cipantes. Pero también porque no se alcanzaba a percibir un interés 
real en lograr avances significativos, en especial por parte de los paí-
ses que más energía han concentrado en impulsar los denominados 
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megaacuerdos interregionales, tales como los antes mencionados 
tpp y ttip. 

El hecho de que, eventualmente, tales megaacuerdos no entren en 
vigencia o no se concreten –al menos como fueran originalmente 
concebidos, en especial por Estados Unidos, como parece ser evi-
dente al avanzar el año 2017– podría generar condiciones favora-
bles a la realización de un serio esfuerzo de retomar el liderazgo de 
la omc en la gobernanza comercial global. 

El segundo frente es el de la eventual convergencia de los múltiples 
escenarios regionales e interregionales en los que se han ido desa-
rrollando distintas modalidades de acuerdos comerciales preferen-
ciales, que cualesquiera que sean sus denominaciones y formatos, 
representan una especie de “clubes privados” del comercio mundial. 
Es decir que de una manera u otra, discriminan, –especialmente a 
la hora de intentarse el ingreso a los mercados de los países miem-
bros del respectivo club o de operar dentro de estos– con respecto 
a bienes, servicios, personas y capitales provenientes de terceros 
países no miembros.

Y el tercero es el del “humor” de los ciudadanos de muchos países 
con respecto a la forma en que se negocian reglas del comercio inter-
nacional –sea el global o el regional/interregional–, esto es, en cuan- 
to a lo que se considera como falta de suficiente transparencia 
de la información necesaria para seguir y entender las respectivas 
negociaciones.

Esa es una de las quejas más frecuentes que se han formulado so-
bre las negociaciones del tpp y del ttip –pero también de otras ne-
gociaciones interregionales, como las de la Unión Europea (ue) con 
el Mercosur y con la India–. Se sostiene, especialmente por insti-
tuciones que representan a los sectores sociales, que la negocia-
ción del tpp no ha sido transparente, si por ello se entiende que 
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la información relevante sobre textos y concesiones hubiera tras-
cendido con fluidez desde el ámbito más restringido de quienes 
intervenían en ella, sea por el lado de los gobiernos y de sus nego-
ciadores o de los denominados “cuartos de al lado”4.

Los eventuales impactos de cambios estructurales en las 
dimensiones existencial y metodológica de los procesos  
de integración regional
En todo caso, la crisis financiera y económica que ha sacudido espe-
cialmente a países europeos y a la zona del euro en los últimos años, 
pero que ha tenido efectos en cadena a escala global, se inserta 

4	 Ahora que se conocen los textos completos, algunos artículos llaman la 
atención por implicar potenciales y sutiles efectos de erosión del sistema 
global multilateral de comercio. Es concretamente el caso del artículo 30-4, 
que establece quiénes pueden adherir al tpp. En su primer párrafo dice: “Este 
Tratado está abierto a la adhesión por: (a) cualquier Estado o territorio adua-
nero distinto que sea miembro de apec; y (b) cualquier otro Estado o territorio 
aduanero distinto que las Partes puedan acordar, que esté preparado para 
cumplir con las obligaciones de este Tratado, sujeto a los términos y condi-
ciones que puedan ser acordados entre el Estado o el territorio aduanero 
distinto y las Partes, y previa aprobación de conformidad con los procedi-
mientos legales aplicables de cada Parte y el Estado o territorio aduanero 
distinto adherente (candidato a la adhesión)”. En el literal b, se abre entonces 
la posibilidad de que cualquier país pueda solicitar adherirse al tpp aunque no 
sea miembro de apec, ni tenga ninguna conexión física con el océano Pacífi-
co. ¿Podrían adherirse, por ejemplo, países de la costa Atlántica de América 
del Sur, de África u otras regiones geográficas lejanas del Pacífico? Si esa fue-
ra la intención del artículo 30-4, cabría entonces preguntarse sobre los rea-
les alcances del tpp y sobre sus efectos en la eficacia del sistema comercial 
multilateral. La idea de que pudiera tener un efecto disruptivo sobre la actual 
omc y sobre los efectos procurados en el gatt por el juego combinado de sus 
artículos i y xxiv, pasaría a tener una mayor incidencia en el debate sobre la 
gobernanza del sistema comercial internacional y sobre las consecuencias de 
distintas modalidades de erosión de sus instituciones y reglas.
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en un cuadro de profundos cambios estructurales en el sistema 
internacional.

Entender tales cambios será quizá una de las condiciones que in-
cidirán en las políticas que los países apliquen a fin de encarar los 
efectos más inmediatos de la crisis. Estos son cambios estructurales 
que, en realidad, reflejan el fin simultáneo de por lo menos tres ci-
clos históricos largos, mucho más prolongados que el iniciado con la 
finalización de la Segunda Guerra Mundial en 1945. Tales ciclos han 
dominado las relaciones internacionales durante los últimos siglos.

Uno de esos ciclos es el iniciado hace unos quinientos años cuan-
do Europa comienza a ocupar el centro del escenario mundial, lugar 
que se desplaza a mediados del siglo pasado hacia Estados Unidos. 
Es un ciclo largo centrado en Occidente. Se ha entrado ahora a un 
mundo más descentrado, en el que predomina un número indeter-
minado de protagonistas principales (Guillebaud, 2008). 

Como consecuencia, el actual es un mundo en el que se abren múl-
tiples opciones para las estrategias de inserción internacional de 
casi todos los protagonistas –no solo estatales–, cualquiera que sea 
su dimensión económica relativa. Se ha generalizado así un fenóme-
no de empoderamiento de los protagonistas de la competencia por 
el poder mundial y por los mercados internacionales, cuyas conse-
cuencias no son fáciles aún de prever.

El otro ciclo largo que está culminando es el iniciado con la 
Revolución Industrial a finales del siglo xviii que dio lugar, entre otros 
muchos efectos, a la divergencia de trayectorias económicas entre 
los países del centro y de la periferia, entre los del Norte y los del 
Sur (Spence, 2011).

Y el tercer ciclo largo es el iniciado a mediados del siglo xvii con la 
Paz de Westfalia, en el cual surgen diversas modalidades de con-
ciertos o clubes de Estados relevantes, todos con la capacidad y la 
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expectativa de incidir decisivamente en la preservación de un deter-
minado orden internacional (Badie, 2011). 

Las reuniones del G20 están poniendo en evidencia la dificultad que 
hoy tienen sus países miembros para concertar respuestas comunes 
y efectivas a cuestiones relevantes de la agenda global. Bajo dicha 
perspectiva, el espectro del “congelamiento del poder mundial” o 
del “condominio oligárquico” –esto es, un grupo de potencias en 
condiciones de imponer y eventualmente congelar un orden inter-
nacional actuando en forma conjunta–, planteado hace unas déca-
das por destacados diplomáticos, parece ser ahora menos realista. 
Tal orden tuvo momentos de unipolaridad, otros de bipolaridad e in-
cluso de “condominio oligárquico” (Badie, 2011). Era entonces más 
fácil identificar a los países con poder relativo suficiente para perci-
birse y, sobre todo, para ser percibidos como rule makers en el sis-
tema internacional. Pero, en los últimos años, se fue haciendo cada 
vez más difícil identificar cuáles son los países con poder suficien-
te para acordar las reglas que aseguren al menos un relativo orden 
mundial. Quizá allí resida una de las causas que expliquen, en gran 
medida, el ambiente de confusión e incertidumbre que predomina 
hoy en el mundo. 

Los mencionados cambios estructurales son un telón de fondo a 
tener presente en el análisis de las turbulencias que están sacudien-
do algunos espacios regionales, en particular al europeo. Pero tam-
bién están detrás de los dilemas existenciales y metodológicos que 
se observan en todo espacio geográfico regional donde coexisten 
naciones soberanas que pueden optar, en sus relaciones recípro-
cas, por el camino de la fragmentación o por el de la articulación. 
Incluye, por cierto, el espacio geográfico suramericano o el más 
amplio –y por momentos más difícil de definir con precisión– de 
América Latina y el Caribe.
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Cuando son existenciales, tales dilemas se refieren a las razones 
para que un grupo de naciones que comparten un espacio geo-
gráfico institucionalicen una asociación voluntaria y permanente, 
orientada a otorgarse un tratamiento económico preferencial. Tal 
tratamiento preferencial procura: lograr un incremento sostenido 
del comercio de bienes y de servicios, facilitar las inversiones y la 
articulación productiva a escala transnacional; unirse en sus rela-
ciones y negociaciones con terceros países y facilitar la gobernabili-
dad regional mediante el predominio de valores democráticos, de la 
cohesión social y, en especial, de la paz y la estabilidad política. Son 
dilemas que se refieren, entonces, a los objetivos que se persiguen 
a través de la asociación de las respectivas naciones. Implica reco-
nocer la necesidad de trascender el uso exclusivo de la lógica del 
bilateralismo en sus relaciones regionales.

En cambio, cuando los dilemas son metodológicos, se refieren a las 
modalidades del trabajo conjunto entre las naciones contiguas y, en 
particular, a los mecanismos, las instituciones y las disciplinas em-
pleadas para lograr los objetivos comunes perseguidos por una aso-
ciación voluntaria y con vocación de permanencia.

Algunas consideraciones sobre el caso  
de la Unión Europea (ue)
Es notorio que al menos dos procesos de integración regional, la ue y 
el Mercosur –que tienen algunos elementos comunes, pero también 
notorias diferencias–, están atravesando complicados momentos de 
crisis. Incluso algunos observadores consideran que presentan ca-
racterísticas de crisis terminales. Otros, con más prudencia –entre 
los cuales nos incluimos–, las visualizan como exteriorizando más 
problemas metodológicos –sobre cómo trabajar juntas las naciones 
que se han asociado– que existenciales –sobre porqué seguir traba-
jando juntas–.
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Lo concreto es que la crisis del Brexit en la ue y ahora la del  
pos-Brexit, están poniendo de manifiesto diferencias significativas 
entre los países miembros sobre cómo construir la integración en el 
espacio geográfico regional europeo. 

Por distintos motivos, son diferencias que también se manifiestan 
en el Mercosur. El cuestionamiento al hecho de que Venezuela asu-
miera la presidencia pro tempore, que formalmente le hubiera co-
rrespondido en el segundo semestre del 2016, implicó una clara 
evidencia en el sentido de que entre los socios algo se había de-
teriorado (Peña, 2016c). A ello se suman los cuestionamientos 
recurrentes al instrumento del arancel externo común, previsto ex-
plícitamente por el Tratado de Asunción y que, en conjunto con su 
artículo 2 (reciprocidad de derechos y obligaciones), constituyen la 
garantía que los socios fundadores se dieron en el sentido de no li-
cuar las preferencias arancelarias que se otorgaron recíprocamente.

Tres reflexiones pueden contribuir a ubicar ambas crisis en una 
perspectiva más amplia. La primera se relaciona con que, en los dos 
casos –ue y Mercosur–, se trata de procesos de integración entre 
naciones soberanas que han decidido por su propia voluntad parti-
cipar de ellos, aceptando las reglas comunes que fueron pactadas. 
Algunas naciones así lo hicieron desde el momento fundacional. 
Otras incorporándose luego y por su propia voluntad, tal como los 
casos –entre otros– del Reino Unido en la ue y de Venezuela en 
el Mercosur. Incluso, la experiencia británica indica que no necesa-
riamente los demás países miembros tenían que aceptar su incor-
poración (en un primer intento, en 1963, el Reino Unido no pudo 
incorporarse por el veto del gobierno francés). 

Y así como nadie puede obligar a una nación soberana a ser parte 
de un proceso de integración institucionalizado en un tratado fun-
dacional, tampoco puede impedir que un país miembro opte por 
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retirarse cuando las reglas así lo prevén. Por su voluntad soberana, 
Chile se retiró del Grupo Andino y, años más tarde, Venezuela se re-
tiró de la Comunidad Andina (can). Los acuerdos fundacionales pre-
vén el derecho al retiro y los procedimientos para concretarlo. Tal es 
el caso, en la actualidad, del artículo 50 del Tratado de Lisboa, que 
es el que regulará la etapa pos-Brexit del proceso aún vigente del 
retiro del Reino Unido de la ue. 

El carácter voluntario de la participación de una nación en un pro-
ceso de integración, y su consiguiente aceptación de cumplir con las 
reglas comunes, no es un dato menor a la hora de apreciar el alcan-
ce de decisiones como las que han privilegiado los ciudadanos del 
Reino Unido en el referéndum del Brexit. 

El retiro voluntario de un proceso de integración es una opción que 
también estaría al alcance de un país miembro del Mercosur que no 
estuviera de acuerdo, por ejemplo, con las restricciones que impli-
ca el instrumento del arancel externo común. Claro que, en esta 
cuestión, otra opción sería obtener el consenso necesario para mo-
dificar el Tratado de Asunción. Aunque se derogara la Decisión cm 
32/00, como en algunos casos se ha planteado, no se resolvería 
una situación que se origina en disposiciones del propio tratado 
fundacional.

La segunda reflexión se refiere a que, una vez adoptada la decisión 
política de encarar un proceso de integración regional, las naciones 
participantes tienen el derecho de ejercer el principio de libertad 
de organización, esto es, de elegir las metodologías más apropia-
das para lograr los objetivos comunes perseguidos. Como ya se ha 
mencionado, no hay un modelo único sobre cómo construir un pro-
ceso de integración entre naciones soberanas que sea voluntario y 
que esté sometido a reglas comunes. Por cierto, las metodologías 
que se empleen tendrán que estar relacionadas con la densidad de 
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los compromisos que quieren asumir las naciones participantes, es-
pecialmente en el plano económico y con los plazos que fijen para 
conseguir los objetivos perseguidos. 

Pero también deberán tomar en cuenta los compromisos jurídicos 
asumidos por los países participantes con otros países, sobre todo 
en el plano global multilateral. Al respecto, los principales compro-
misos son los que surgen del artículo xxiv del gatt. En materia de 
comercio de bienes, en su párrafo 8, este artículo –que hoy forma 
parte del marco legal de la omc– tiene definiciones sobre los dos 
instrumentos principales –zona de libre comercio y unión aduane-
ra– que permiten concertar preferencias comerciales que no sean 
extensivas a otros países del sistema global multilateral por los efec-
tos de la cláusula de la nación más favorecida (artículo 1, que es 
una piedra angular del sistema jurídico del gatt) (Ezeani, 2010; Lee, 
2016; Steger, 2010; Taniguchi, Yanovich y Bohanes, 2007; Watson, 
Flynn y Conwell, 1999). 

Sin embargo, son definiciones que se prestan a interpretaciones en 
cierto modo flexibles y no necesariamente ajustadas a visiones más 
teóricas y dogmáticas de lo que debe ser una zona de libre comercio 
o una unión aduanera. Son ejemplos de las “ambigüedades cons-
tructivas” que caracterizan al gatt, de notorio estilo jurídico anglo-
sajón. Por lo demás, para los países en desarrollo –tal como el caso 
de los miembros del Mercosur– la Cláusula de Habilitación brinda 
un marco incluso más flexible para el diseño de un acuerdo de inte-
gración regional que incluya preferencias arancelarias.

Y la tercera reflexión tiene que ver con lo que John Carlin (2008) ca-
racteriza como el “factor humano” en las relaciones internacionales. 
Tiene que ver con el reflejo de la visión y la capacidad de liderazgo 
que aportan quienes inspiran o impulsan hechos relevantes en la 
vida política y, en este caso, en las negociaciones que conducen al 
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pacto fundacional de un proceso de integración y luego a encarar 
distintos momentos de la evolución posterior, que muchas veces 
implica superar situaciones críticas.

Entonces, 1) el carácter voluntario de la integración regional entre 
naciones soberanas basada en el respeto a reglas comunes; 2) la 
inexistencia de un solo modelo para encarar un proceso voluntario 
de integración, pero sí de compromisos jurídicos multilaterales que 
pueden incidir en la metodología que se emplee para el otorgamien-
to de preferencias comerciales; y 3) la importancia de una visión 
y liderazgo político tanto en el momento fundacional como luego 
para enfrentar situaciones críticas, son tres factores que inciden en 
la capacidad que tengan los países que intentan encarar un proceso 
de integración regional y sostenerlo en el tiempo.

De estos factores, el tercero quizá sea el más relevante. La visión 
y el liderazgo político son cualidades que estuvieron presentes en 
los distintos momentos fundacionales de la integración europea 
y de algunas de las primeras experiencias de integración regional 
en América Latina, tal como en los casos del Grupo Andino y del 
Mercado Común Centroamericano. También lo estuvieron en el lan-
zamiento, hace treinta años, de los acuerdos de integración entre 
Argentina y Brasil, y luego en el momento fundacional del Mercosur. 

Visión y liderazgo político implican la capacidad de quienes parti-
cipan –desde distintas posiciones– en el diseño de los respectivos 
acuerdos y reglas, de lograr que sean percibidos como potenciales 
generadores de cuadros de ganancia mutua entre los países parti-
cipantes y que puedan por ello producir una concertación de inte-
reses y de voluntades para lograr su aprobación. Y que, por ende, 
tengan un significativo potencial de ser efectivos, es decir, de pene-
trar en la realidad. Pero también visión y liderazgo político es lo que 
se requiere para la tarea de adaptar un proyecto de integración y sus 
reglas a cambios continuos en las realidades.
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En el momento fundacional de la integración europea, Jean Monnet 
aportó esa visión y ese liderazgo. No fue el único, pero sí tuvo un pa-
pel central en la concertación de voluntades que condujo al Tratado 
de París tras la Declaración Schumann del 9 de mayo de 1950. 
Releer hoy sus memorias puede ser una tarea recomendable para 
quienes se preguntan cómo continuar la construcción de un espacio 
de integración europea (Monnet, 1976).

La integración regional es un proceso que se construye día a día. Las 
hojas de ruta requieren una adaptación constante a los frecuentes 
cambios en las realidades. Ello implica un equilibrio dinámico entre 
la flexibilidad y la previsibilidad que resulten de sus instituciones  
y reglas de juego. Dice Monnet (1976) al concluir sus memorias –y 
casi al mismo tiempo concluir su larga vida (murió a los 92 años)–: 
“Hay que abrirse camino día tras día; lo esencial es tener un objetivo 
lo suficientemente claro como para no perderlo de vista”. 

Una foto de la Kon-Tiki (Heyerdahl, 2014; Rønning y Sandberg, 
2012), la balsa que en 1947, conducida por un grupo de cinco jóve-
nes liderados por el noruego Thor Heyerdahl, navegó más de cien 
días desde el Callao (Perú) hasta la Polinesia, ocupaba un lugar des-
tacado en el escritorio de Jean Monnet en Luxemburgo cuando pre-
sidía la Alta Autoridad de la Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero. En la última página de sus memorias, Monnet (1976) conta-
ba: “Esos jóvenes han elegido su rumbo y luego han partido sabien-
do que no podrían dar media vuelta. Por grandes que fueran sus 
dificultades, solo tenían un recurso: seguir avanzando”. Los impulsa-
ba una visión que era en realidad una obsesión: demostrar que era 
posible que siglos atrás se hubiera ido en balsa desde Suramérica a 
la Polinesia. Fueron tozudos y lo lograron.

Frente a las dificultades que hoy atraviesan los procesos de integra-
ción regional –tanto la ue como el Mercosur–, el consejo implícito 
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que puede extraerse de Jean Monnet y de la experiencia de la Kon-
Tiki es algo así como: sean tozudos, sigan adelante, pero adapten su 
navegación a los cambios en las corrientes, los vientos y las mareas. 
Dar marcha atrás podría ser resultado de no recordar la visión que 
los impulsó a comenzar a navegar. Esto es, a comenzar la construc-
ción de un espacio de integración regional. 

Incluso, dar marcha atrás podría conducir a un desastre. Puede impli-
car retroceder a escenarios de cursos de colisión y de fragmentación 
que en el pasado conocieron ambas regiones. Por cierto, que fue-
ron mucho más intensos y dramáticos en el caso europeo, tal como 
lo ilustra un libro que hoy vale la pena releer: el de Hans Magnus 
Enzensberger (2013). Pero en el caso del Mercosur, podría significar 
volver a escenarios como los que lograron revertir los acuerdos que 
enhebraron Raúl Alfonsín y José Sarney.

El caso europeo merece en la actualidad una atención especial, de-
bido a la incidencia que puede tener en la propia construcción del 
espacio regional suramericano y en las relaciones entre ambas re-
giones, como lo estarían evidenciando las dificultades que se han 
observado por un tiempo prolongado para avanzar y concluir la ne-
gociación birregional entre la ue y el Mercosur.

La construcción de una Europa unida ha entrado en una fase de fuer-
tes incertidumbres y, a la vez, de grandes dilemas. Incertidumbres 
con respecto al futuro de su modelo económico y social, sustento 
de un modo de vida y de cada uno de los diversos sistemas políti-
cos nacionales. Dilemas en cuanto a cómo continuar la construc-
ción de un espacio integrado que presenta éxitos y también visibles 
falencias.

Son incertidumbres y dilemas que reflejan el fin de un periodo como 
consecuencia, en gran medida, de los antes mencionados cam-
bios internacionales profundos. Que además afectan no solo a las 
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economías, sino también a la vida política de varios países miem-
bros de la ue, al menos de aquellos que han sido más impactados por 
la crisis del euro. Es una crisis que afecta muy especialmente a los 
ciudadanos, tanto en sus realidades actuales como en sus percep-
ciones y expectativas de futuro. Por ello están desorientados, por 
momentos se indignan y protestan.

Lo concreto es que ha empezado incluso a cuestionarse la super-
vivencia misma de la ue y no solo de la zona del euro. De acen-
tuarse tal cuestionamiento, la crisis habría adquirido entonces una 
dimensión existencial. Es decir que lo que podría estar en juego es 
la propia noción de un espacio europeo, en el que naciones sobe-
ranas institucionalizan su voluntad de trabajar juntas con una visión 
estratégica y con compromisos que aspiran a ser permanentes. Se 
observan signos que indican una cierta tentación a un retorno a la 
lógica del bilateralismo. Incluso comienzan a surgir fantasmas del 
pasado. Y muchos europeos recuerdan aún cuál era la realidad an-
tes del punto de inflexión que resultó del Plan Schumann de 1950.

Es precisamente esa dimensión existencial la que puede complicar 
la reiterada idea de superar la crisis actual con “más Europa”, que 
implique dar un salto adelante en el desarrollo de instituciones y 
políticas comunes. La dificultad que ese eslogan plantea es que para 
sectores quizá crecientes de varios países miembros –parecería ser 
el caso de algunos de los del grupo fundacional original–, la propia 
idea de una Europa unida, al incluir tan diversos y numerosos países, 
es precisamente el problema, por visualizarse en ella algunas de las 
causas de la crisis presente.

Hay evidencias, entonces, de una erosión de la identidad europea 
que se manifiesta en expresiones como “su problema no es mi pro-
blema” cuando algunos ciudadanos de países europeos se refieren a 
lo que ocurre en algún otro país, como se observó por ejemplo en el 
caso de la crisis económica en Grecia.
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Es temprano aún para hacer un pronóstico sobre el futuro de la in-
tegración europea. Su pasado de más de cincuenta años genera la 
expectativa de que Europa sabrá reinventarse. Y que tal reinvención 
tendrá, a la vez, mucho de continuidad y de innovación.

En todo caso, esta no es una cuestión indiferente para los países del 
Mercosur teniendo en cuenta la negociación en curso para lograr un 
acuerdo birregional que sea atractivo y original. Un acuerdo que no 
parece conveniente forjar en función de modelos teóricos y de fór-
mulas rígidas preconcebidas. Por el contrario, lo recomendable sería 
abordarlo como un proceso a largo plazo que permita aprovechar 
todas las flexibilidades que pueden extraerse de una correcta inter-
pretación del artículo xxiv, párrafo 8 del gatt. Para ello se requiere, 
de uno y otro lado del Atlántico, mucha voluntad política e imagina-
ción técnica. Pero tampoco es indiferente para los demás países la-
tinoamericanos que ya han concertado con la ue distintos acuerdos 
de libre comercio que actualmente están vigentes.

Algunas consideraciones sobre el caso del Mercosur 
Al iniciar el año 2017, el debate sobre el futuro del Mercosur se in-
tensificó entre sus países miembros. Al igual que en el caso de la ue, 
la adaptación a nuevas realidades globales, regionales e internas a 
los países miembros, ocupa un lugar principal en tal debate. Por lo 
demás, está cada vez más claro que se trata de un debate centrado 
más en lo metodológico (cómo trabajar juntos) que en lo existencial 
(si se debe trabajar juntos).

Como ya se ha señalado, en todo proceso de integración entre na-
ciones vecinas la adaptación continua a los cambios en las realida-
des impone una fuerte dosis de flexibilidad, pero a su vez requiere 
preservar un grado razonable de previsibilidad, dado que, de lo con-
trario, se afectaría la eficacia del proyecto de integración, con efec-
tos negativos para sus objetivos de generar un ambiente propicio 
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para el desarrollo económico y social, la transformación productiva 
y la generación de empleo para sus ciudadanos.

Por eso, parece poco recomendable que en los próximos pasos que 
los países miembros deberán dar para avanzar en la construcción 
del Mercosur, se suponga que el entorno siga siendo igual al que 
prevalecía en los momentos fundacionales e incluso a los que pre-
dominaron hasta hace poco tiempo. 

Los cambios son enormes con respecto a lo que era ese contexto 
en el momento fundacional en 1985 y también en 1990. Entre mu-
chos otros efectos, tales cambios hacen recomendable revisar enfo-
ques teóricos, conceptos y paradigmas relacionados con el diseño 
del orden comercial mundial y con sus instituciones y reglas, inclu-
yendo los que inciden en el abordaje de cómo construir un espacio 
de integración regional. Muchos se están volviendo relativamente 
obsoletos5.

Una consecuencia práctica de lo mencionado es que en el caso de 
las decisiones que los socios del Mercosur acojan para facilitar la 
adaptación de su proceso de integración a las nuevas circunstancias 
globales y regionales, para ser eficaces, ellas tendrán que ser la re-
sultante, por un lado, de las estrategias que cada uno de los países 
miembros considere necesario, conveniente y posible desarrollar en 
su inserción conjunta en el sistema comercial internacional y, por 
otro, de la correcta interpretación de los márgenes de maniobra re-
sultantes de las normas del sistema de comercio multilateral, plas-
mado en el gatt y la omc. 

5	 Un ejemplo lo constituyen los aportes teóricos que en su momento hicieran 
destacados especialistas, tal es el caso de Balassa (2011) y su definición de lo 
que, en su opinión, debía ser una unión aduanera. 
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Por lo tanto, no habrá demasiados condicionamientos que pudie-
ran originarse, por ejemplo, en interpretaciones rígidas de manuales 
teóricos sobre cómo desarrollar procesos voluntarios de integración 
entre naciones soberanas que no aspiran a dejar de serlo, o bien en 
presiones originadas en los principales protagonistas del comercio 
internacional, como fuera en el pasado las que a veces se originaban 
en Estados Unidos y en la propia ue. 

Pero sí será necesario conocer e interpretar bien los alcances de 
las ambigüedades constructivas que caracterizan las normas in-
ternacionales que al respecto deben tomarse en cuenta y que, en-
tre otras, se encuentran especialmente en el artículo xxiv y en la 
Cláusula de Habilitación del gatt, y en los artículos ii y v del General 
Agreement on Trade and Services (gats). 

Tales alcances, bien interpretados, brindan márgenes de maniobra 
que no necesariamente resultan de los conceptos teóricos, tal como 
podría ser el caso del concepto de “unión aduanera”. Una buena lec-
tura del artículo xxiv conduce a cuestionar la validez operativa –al 
menos en la perspectiva de las reglas del gatt– de la distinción entre 
unión aduanera “imperfecta” o “perfecta”. Interpretar un texto como 
el mencionado del párrafo 8 del artículo xxiv del gatt requiere, ade-
más, conocer algo de la historia de la respectiva norma6.

A partir de lo que está sucediendo en la integración europea, es 
posible extraer tres conclusiones útiles a la hora de impulsar la 
construcción de un espacio de gobernabilidad regional suramerica-
na que incluya, por cierto, la superación de visibles insuficiencias 
del Mercosur y la conveniencia de su articulación con la Alianza del 
Pacífico. Especialmente si el futuro de tal construcción se visualiza 

6	 Un buen ejemplo de lo que enseña revisar la historia de un texto legal lo da el 
artículo del profesor Kerry Chase (2006). 
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tomando en cuenta el contexto de las nuevas realidades estructura-
les del sistema del poder mundial y de la competencia. 

La primera conclusión es que la reingeniería permanente de institu-
ciones y políticas comunes, a fin de adaptarlas a nuevas realidades 
y circunstancias, es una demanda constante en la construcción de  
un espacio de integración entre naciones soberanas que compar- 
ten un área geográfica. Tal como señalamos antes, esto requiere 
construcciones que a la vez sean sumamente flexibles y previsibles, 
tomando en cuenta las señales que procurarán captar quienes tie-
nen que adoptar decisiones de localización de inversiones, especial-
mente en el ámbito de encadenamientos productivos y cadenas de 
suministros transnacionales.

La segunda conclusión es que tal reingeniería –y con más razón aún 
el diseño original– no puede responder a modelos preconcebidos 
ni de libros de texto. No son prescripciones de la teoría económica 
o política lo que solo se suele tener en cuenta en los casos reales. 
En cierta forma, todos ellos han sido en el pasado y suelen ser aún 
“trajes a la medida”, en función del diagnóstico sobre realidades na-
cionales concretas y de la percepción de los márgenes de maniobra 
que provienen del contexto externo. Responden a lo que los países 
miembros necesitan y, sobre todo, pueden hacer.

Y la tercera conclusión es que navegar el mundo actual, especial-
mente entre un conjunto integrado de naciones contiguas, no tolera 
un gps. No hay cartas de navegación preestablecidas. Por el contra-
rio, es algo que requiere mucho instinto, realismo económico, fle-
xibilidad y pericia técnica. Requiere en particular un esclarecido y 
fuerte liderazgo político en cada uno de los países y, en especial, en 
aquellos con mayor capacidad para influenciar las realidades y para 
movilizar a los socios. Requiere organización y calidad de gestión, lo 
que incluye transparencia y participación social en los procesos de 
decisión y de negociación. Requiere, finalmente, mucha suerte.
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Lo importante en la actualidad parecería ser tratar de responder los 
siguientes interrogantes: ¿cómo superar la relativa inercia en la que 
se encuentra la construcción del Mercosur al avanzar el año 2017?, 
¿cómo volver a otorgarle una dinámica acorde a los desafíos que 
confrontan sus países miembros tanto en el plano interno, como en 
el de la propia región y en el global?, ¿cómo restablecer al menos 
una relativa confianza de las ciudadanías en la relevancia y en el fu-
turo del proceso de integración regional?

Estos son algunos de los interrogantes que parecen requerir un deba- 
te franco entre los dirigentes de los países miembros y, en especial, 
entre el liderazgo político. 

Y es un debate que requeriría ser dado a conocer en cada uno de 
los países miembros, en la perspectiva de cuáles son sus alternati-
vas reales al actual Mercosur. Si la hipótesis fuera que el respectivo 
país tiene otras opciones viables que reúnan similares cualidades 
políticas, económicas y sociales –por ejemplo, en términos de gene-
rar condiciones de paz y estabilidad política en el entorno regional 
y, a la vez, facilitar la transformación productiva, el desarrollo eco-
nómico y social, y la inserción competitiva en el mundo–, es posible 
entonces que una alternativa racional sea dejar de ser país miembro 
o procurar acordar entre todos los socios la conclusión de la expe-
riencia actual del Mercosur. Recordemos, una vez más, que nada ni 
nadie obliga a un país a participar en un proceso voluntario de in-
tegración regional, si es que entiende que no le conviene y además 
considera que tiene opciones, ni menos obliga al conjunto de los so-
cios a seguir adelante con el proyecto (Cavalheiro, 2016). 

Sin perjuicio de otras, tres recomendaciones parecerían apropiadas 
si es que efectivamente se quiere romper con la inercia en la que se 
encuentra hoy el proceso de construcción del Mercosur, a fin de res-
tablecer una razonable dinámica y la confianza de las ciudadanías, e 
incluso, eventualmente, su entusiasmo con el proyecto común. 
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Al plantearlo en estos términos, estamos sugiriendo la convenien-
cia de dejar de lado la idea de que la integración se logra con pasos 
simples, contundentes y casi automáticos –como sería, por ejemplo, 
solo poner en funcionamiento una zona de libre comercio o unión 
aduanera, o aún más, una unión económica y monetaria–. Algo así 
como la noción de un one shot integration, en la que lo esencial es lo 
que se define en el momento fundacional y todo lo demás se produ-
ce casi automáticamente. 

Por el contrario, estamos resaltando la necesidad de imaginar un 
proceso de integración entre naciones soberanas, que no necesaria-
mente pretenden dejar de serlo, como una secuencia a veces errá-
tica de pasos sinuosos orientados a objetivos que en su forma ideal 
–la que suele indicar la teoría– quizá nunca se logren. O sea, en con-
traste con lo que sugieren las visiones más dogmáticas, un proceso 
de construcción que tiene que ser continuo y sin punto final –si 
es que por ello se entiende una nueva unidad autónoma de poder 
en el sistema internacional, por ejemplo, algo así como los “Estados 
Unidos de Europa” o los “Estados Unidos de América del Sur”–, y 
que en forma recurrente confrontará crisis existenciales y no solo 
metodológicas (Van Middelaar, 2013). 

La primera recomendación se refiere a utilizar plenamente la di-
versidad de marcos jurídicos diferenciados, basados en acuerdos 
ya existentes, los cuales permiten construir un espacio como el del 
Mercosur y a la vez integrarlo con el resto de la región latinoameri-
cana y, al menos, la suramericana. 

Son acuerdos que brindan las bases legales para uno de los elemen-
tos esenciales de lo que se procura construir, lo cual es un espacio 
de preferencias económicas, con una fuerte dosis de exclusividad, 
orientadas a facilitar la articulación productiva entre los países par-
ticipantes. Son preferencias que, para ser efectivas, deben quedar 
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protegidas con respecto a una prematura erosión de sus efectos so-
bre las decisiones de inversión productiva, como ocurriría si no fue-
ran garantizadas jurídicamente o si pudieran ser fácilmente licuadas 
a través de sucesivos acuerdos preferenciales con terceros países 
que pudieran celebrar, “por las suyas”, cualquiera de los socios. 

Tales marcos jurídicos diferenciados son: el del Tratado de Asunción, 
que creó el Mercosur; el del Tratado bilateral, que formalizó el pro-
grama de integración, de cooperación y desarrollo entre Argentina y 
Brasil; y el del Tratado de Montevideo, que creó la Aladi. 

En la actualidad, los compromisos asumidos por los países socios del 
Mercosur, y también con otros países latinoamericanos, están inser-
tos en estos distintos marcos jurídicos y a veces en los tres simul-
táneamente. El conjunto de esos marcos jurídicos diferenciados es 
lo que permite construir un espacio de integración entre los países 
miembros del actual Mercosur, con geometría variable y múltiples 
velocidades. Nada impide, por ejemplo, utilizar el acuerdo bilateral 
entre Argentina y Brasil para impulsar, en el marco de la Aladi –por 
ejemplo, utilizando el instrumento de los acuerdos de complemen-
tación económica–, acuerdos sectoriales en los que participen otros 
países de la Aladi y no necesariamente todos los que son miembros 
del Mercosur. La flexibilidad que brinda la forma en que el Mercosur 
ha interpretado el instrumento del arancel externo común facilitaría 
tal tipo de abordajes que, por lo demás, ya tiene precedentes en la 
trayectoria acumulada por el Mercosur.

La segunda recomendación se refiere a acentuar el liderazgo po-
lítico, mejorar la capacidad de gestión y procurar un cumplimien-
to razonable de las reglas de juego acordadas. El liderazgo político, 
ejercido en primera instancia por quien ejerce la jefatura del respec-
tivo Estado, caracterizó los momentos fundacionales: hace treinta 
años los de los acuerdos entre Argentina y Brasil y hace veinticinco 
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años los del propio Mercosur. Siempre ha habido momentos de lide-
razgos políticos, pero no siempre han perseverado en su intensidad 
y al nivel presidencial, la continuidad necesaria ni la articulación con 
la capacidad de gestión. 

La capacidad de gestión se reflejó en esos momentos fundaciona-
les en la articulación entre el liderazgo presidencial y el denomina-
do Grupo Mercado Común, en especial a través del papel crucial de 
los respectivos coordinadores. Poder identificar en cada momento 
y país concreto quién ejerce tal coordinación –y, por ende, quién 
está efectivamente a cargo de la gestión del Mercosur– es algo fun-
damental para la eficacia que se necesita. No siempre es posible, 
más allá del acceso a los nombres de quienes cubren los respecti-
vos cargos. Un test al respecto es preguntar a empresarios y perio-
distas, entre otros actores –o a diplomáticos de terceros países–, 
quién entienden que tiene la responsabilidad efectiva de coordinar 
la gestión del Mercosur por el respectivo país. Y también es funda-
mental que tal capacidad de gestión se refuerce con el papel asig-
nado al órgano técnico, esto es, la Secretaría del Mercosur. Más que 
un mal llamado órgano supranacional, su función es la de facilitar el 
proceso de concertación de intereses nacionales. Salvo en un mo-
mento excepcional, tal función no ha sido evidente en la trayectoria 
del Mercosur.

Y como en el fútbol, en la construcción de un espacio regional es 
el cumplimiento razonable de las reglas de juego lo que permite un 
cierto orden en la competencia económica y en las relaciones entre 
naciones de dimensión desigual, garantizando en particular el res-
peto de los intereses de quienes tienen menos poder relativo. 

La calidad de las reglas y la eficacia de los mecanismos que las crean, 
así como de los que pueden controlar con independencia su efec-
tivo cumplimiento, son junto con el liderazgo político, elementos 
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claves para garantizar que la construcción de la integración respete 
los respectivos intereses nacionales, tanto los de los países grandes 
o muy grandes, como los de los países de menor dimensión. 

Y la tercera recomendación tiene que ver con la articulación de la 
actividad productiva, en especial a través de redes empresariales 
que abarquen varios países, y que sean facilitadas precisamente por 
acuerdos sectoriales. Es posible un eje vertebral de la arquitectura 
de un proceso como el del Mercosur. Sus raíces están en los plan-
teamientos originales de la integración latinoamericana de finales 
de los años cincuenta. Volvió a ser un eje vertebral en el momento 
fundacional de los acuerdos bilaterales entre Argentina y Brasil. Lo 
fue también en el concepto inicial del Mercosur. Luego, los acuer-
dos sectoriales fueron arrastrados hacia un relativo olvido. Quizá en 
tal olvido está uno de los factores que condujeron luego a la inercia 
posterior. 

Rescatar la figura de los acuerdos sectoriales puede ser entonces 
una forma eficaz de restablecer la dinámica de la construcción del 
Mercosur y de llevar adelante la estrategia de convergencia en la di-
versidad con los países de la Alianza del Pacífico. Además de lideraz-
go político, se requiere para ello empresas con intereses ofensivos y 
capacidad de articularse con otras empresas.

Tales acuerdos son compatibles con preferencias comerciales de 
geometría variable y de múltiples velocidades. Para ser eficaces, re-
quieren de una conectividad física de calidad. Involucran, además, 
encarar otras cuestiones relevantes para el desarrollo de cadenas 
de valor de alcance regional y proyección global, tales como las re-
feridas a la facilitación de comercio y comercio electrónico, marcos 
regulatorios, propiedad intelectual, compras gubernamentales y ser-
vicios, entre otros. Es un enfoque que permite construir los acuerdos 
en función de sectores –y eventualmente subsectores– específicos, 
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entre los cuales se destacan los industriales y los agroindustriales, y 
por cierto en forma creciente los de los servicios.

Impactos que tienen los cambios estructurales  
en el sistema internacional en las estrategias nacionales 
de inserción en el mundo
Uno de los efectos prácticos de los cambios que se están produ-
ciendo en el escenario económico global es el de ampliar el horizon-
te espacial de las estrategias de inserción internacional de cada país. 
Se está generando un cuadro de competencia económica global y 
de redistribución del poder de las naciones, que requerirá de estra-
tegias multirregionales dirigidas a intensificar relaciones con todos 
los países del mundo.

Algunas de las principales asignaturas pendientes en la cooperación 
para la gobernanza económica regional en América Latina requeri-
rán atención a la luz de hechos recientes como, entre otros, el cre-
ciente protagonismo económico de China y el reconocimiento por el 
Mercosur y la Alianza del Pacífico de la conveniencia de una estrate-
gia de convergencia en la diversidad.

Se pueden mencionar por lo menos tres asignaturas pendientes 
para los países latinoamericanos en el plano de la gobernanza eco-
nómica regional. Una es adaptar instituciones y métodos de traba-
jo a las nuevas realidades globales y regionales. La otra es definir 
estrategias de negociaciones preferenciales con otras regiones. Y 
la tercera, y quizá más importante, es crear condiciones que hagan 
viables múltiples modalidades de redes productivas transnacionales 
que permitan encadenar el desarrollo de bienes y servicios compe-
titivos a escala global. 

En relación con la tercera asignatura pendiente, puede señalarse que 
la experiencia acumulada en la región permite extraer algunas con-
clusiones sobre condiciones que, de desarrollarse en los próximos 
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años, podrían facilitar ampliar el tejido de redes productivas a escala 
latinoamericana. Las principales son las siguientes: 

i)	 La calidad y densidad de la conectividad entre los espacios eco-
nómicos nacionales, especialmente en América del Sur. 

ii)	 La calidad de las reglas de juego que, mediante una adecuada 
combinación de flexibilidad y previsibilidad, permitan asegurar el 
acceso a los respectivos mercados. 

iii)	La estabilidad de condiciones para las inversiones productivas y 
la calidad de las estrategias nacionales orientadas tanto a promo-
ver una mayor conexión, compatibilidad y convergencia entre los 
sistemas productivos de países de la región, como a impulsar la 
asociación transnacional de empresas.

Impactos en la agenda de las negociaciones comerciales 
internacionales que tienen los cambios estructurales que 
se observan en el sistema internacional
Las transformaciones que se observan en la actualidad en el po-
der mundial y en la competencia económica global son reconoci-
das como uno de los desafíos principales para la adaptación de las 
agendas de negociaciones comerciales internacionales de los próxi-
mos años. Y es una adaptación tanto más necesaria si se toma en 
cuenta la percepción que muchos países tienen –especialmente los 
protagonistas emergentes o reemergentes, según sea la perspec-
tiva histórica en la que se los visualice– en el sentido de que, en 
una medida significativa, instituciones y reglas existentes que se 
han desarrollado en las últimas décadas reflejan una realidad del 
poder mundial que está siendo rápidamente superada, como ya se 
señaló antes.

A diferencia del mundo en el que se originó el sistema de comercio 
mundial institucionalizado primero en el gatt y luego en la omc, en el 
que pocos países tenían el poder suficiente para adoptar decisiones 
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y generar reglas que penetraran en la realidad, el mundo actual es 
mucho más diverso, complejo y dinámico. Sería un mundo de mu-
chos “clubes”. Pero sería más el de un club dominante: el denomina-
do “condominio oligárquico”.

Es difícil efectuar pronósticos sobre la evolución futura del siste-
ma de comercio internacional. Pero parece existir consenso sobre 
la gradual erosión del sistema multilateral de comercio instituciona-
lizado en la omc, que podría resultar del efecto acumulado del es-
tancamiento de la Rueda Doha, por un lado, y de las iniciativas que 
podrían conducir a una proliferación de megaacuerdos preferencia-
les interregionales, por el otro.

Tal erosión, por sus efectos de fragmentación del marco institucio-
nal del comercio mundial, puede no solo afectar los flujos transna-
cionales de bienes, servicios e inversiones productivas, sino también 
tener connotaciones geopolíticas. El debate en torno a la eventual 
dimensión geopolítica del ya mencionado tpp así lo ha ilustrado. Si 
así fuera, podría contribuir a afectar la ya complicada gobernabilidad 
global, al menos en lo que implica como prevalencia de condiciones 
eficaces para la paz y la estabilidad política en el mundo y en sus 
distintas regiones.

Aunque no sea imposible, si las circunstancias lo demandaran y si, 
además, existiera suficiente visión y liderazgo político, no resulta fá-
cil imaginar, sin embargo, que a corto plazo sea factible llegar a con-
sensuar planteamientos que impliquen una revisión de fondo del 
sistema de la omc, asumiendo que ello fuera eventualmente reco-
mendable. La dificultad de reunir la masa crítica de poder mundial 
que se requiere para generar nuevas instituciones y reglas de jue-
go permite anticipar que la transición ya iniciada demandará mucho 
tiempo antes de que se pueda ingresar a una nueva etapa en el or-
den internacional. 
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Por eso, parece recomendable impulsar un debate sobre la revisión 
de algunos mecanismos e instrumentos del actual sistema multilate-
ral de comercio mundial que, de ser introducidas, podrían contribuir 
a mejorar su efectividad, eficacia y legitimidad social. O, al menos, 
contribuirían a detener la actual tendencia al deterioro gradual de 
esas indispensables cualidades sistémicas de instituciones y reglas 
destinadas a perdurar. 

Administrar los efectos en el sistema multilateral de comercio mun-
dial que puedan resultar de la compleja transición hacia un nuevo 
orden económico internacional será, entonces, uno de los desafíos a 
encarar de inmediato. Más que inclinaciones refundacionales, se re-
querirá de un gran sentido práctico que permita resolver algunos de 
los puntos más débiles del sistema actual, en la medida en que estén 
bien diagnosticados. No parece recomendable al respecto imaginar 
acciones que respondan a planteamientos ideológicos o teóricos. 
Un signo de los tiempos es precisamente la rapidez con que se están 
volviendo obsoletas muchas concepciones ideológicas o teóricas 
aplicadas, entre otras, a las relaciones comerciales internacionales.

Entre otras cuestiones relevantes por su incidencia en el mencio-
nado deterioro sistémico, dos merecen una atención particular. Se 
refieren, en primer lugar, a cómo los países en desarrollo que son 
miembros de la omc pueden enfrentar medidas de emergencia a 
través de válvulas de escape que impliquen una mayor flexibilidad 
de la que toleran las reglas actuales y, en segundo lugar, se refieren 
a cómo fortalecer las disciplinas colectivas en materia de acuerdos 
comerciales preferenciales, a fin de evitar que contribuyan a una 
mayor fragmentación del sistema multilateral de comercio mundial 
e incluso a su fractura. 

Dani Rodrik (2011), entre otros, ha expuesto sugerencias sobre 
cómo tener un sistema de válvulas de escape más flexible que per-
mita a los países en desarrollo encarar, en determinadas condiciones, 
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situaciones de emergencia económica que comprometan sus obje-
tivos de desarrollo. Implicaría, entre otras medidas, reformar dispo-
siciones del actual acuerdo de la omc sobre salvaguardias, a fin de 
que los países en desarrollo enfrenten con mayor flexibilidad aque-
llas situaciones de emergencia económica y comercial que puedan 
transitoriamente afectar su capacidad para navegar la globalización, 
incluyendo las originadas en eventuales fluctuaciones cambiarias.

Y con respecto a los acuerdos comerciales preferenciales, especial-
mente aquellos que abarquen a varios países –incluso de distintas 
regiones– y con compromisos que trascienden los asumidos en la 
omc, teniendo en cuenta sus potenciales efectos de fragmentar el 
sistema de comercio mundial, parecería recomendable analizar nue-
vas disciplinas colectivas. Estas últimas deberían asegurar una efec-
tiva transparencia en cuanto a las medidas preferenciales que se 
incluyan –por lo tanto, discriminatorias en potencia con respecto a 
los países que no son miembros de un determinado acuerdo– y, en 
particular, una periódica apreciación técnica independiente sobre 
sus reales efectos en flujos de comercio y de inversión originados 
en terceros países y en la cohesión del sistema multilateral de co-
mercio mundial.

Las iniciativas sugeridas deberían agregarse a algunas de las cues-
tiones que están siendo consideradas para abordar en la hipótesis 
de un estancamiento prolongado de la Rueda Doha o, incluso, en 
la de la conclusión de una Rueda Doha con resultados menos am-
biciosos que los imaginados en un contexto mundial muy diferente 
al actual. Podrían formar parte de una agenda de adaptaciones del 
sistema de comercio mundial a los requerimientos de la transición 
hacia un nuevo orden económico internacional que incluyera, ade-
más de las mencionadas, las referidas a la facilitación del comercio, 
a diferentes modalidades de acuerdos plurilaterales o sectoriales, y 
a la ayuda al comercio, entre otras. 





Del gatt a la omc:  
el camino recorrido 
y los desafíos de 
futuro2
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La evolución del sistema institucional gatt-omc  
desde su momento fundacional
Han transcurrido setenta años desde que el gatt se pusiera en vi-
gencia provisional, el 1º de enero de 1948. Con modificaciones, 
sigue siendo en la actualidad uno de los pilares que sustentan la es-
tructura institucional de la omc, creada en 1994 en Marrakech como 
resultado de la Rueda Uruguay.

Como ya se ha señalado, mucho ha cambiado en el mundo y en 
el comercio internacional en estas siete décadas. Todo indica que 
mucho seguirá cambiando en el futuro y que los cambios, incluso, 
adquirirán mayor profundidad y velocidad. El acortamiento de las 
distancias físicas y económicas, el crecimiento del número de pro-
tagonistas-países, y el aumento y la diversificación de los protago-
nistas-redes empresariales son solo algunos de los cambios más 
notorios. Son cambios que se han acentuado especialmente a par-
tir de comienzos de la pasada década, con el colapso de la Unión 
Soviética y el resurgimiento de China como actor relevante en el 
plano global.

También ha habido cambios significativos en estos años que han in-
cidido en el propio sistema gatt-omc. En 1948, fueron 23 las Partes 
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Contratantes signatarias de un acuerdo cuya vigencia “provisional” 
venía a cubrir lo que sería el fracaso de la denominada Organización 
Internacional del Comercio (oic) –una de las tres instituciones pre-
vistas para la posguerra en los Acuerdos de Bretton Woods–. Ese 
año, tales países representaban un 60 % del comercio mundial de 
mercancías.

Casi setenta años después de la creación del gatt, la omc ya tiene 
165 países miembros –y el número seguirá creciendo–, con una par-
ticipación del orden del 95 % del intercambio global de bienes y de 
servicios. Cabe tener presente, sin embargo, que un grupo de trein-
ta países representa un 90 % de tal participación.

En su origen, el gatt fue un marco contractual para ruedas nego-
ciadoras orientadas a desmantelar el proteccionismo industrial acu-
mulado en los años que precedieron a la Segunda Guerra Mundial, 
así como a desarrollar disciplinas comerciales colectivas (Mavroidis, 
2005).

Tras la evolución de la cooperación multilateral en el plano del co-
mercio mundial, la omc es hoy, además, un complejo sistema ins-
titucional que regula el intercambio de bienes y de servicios y, 
crecientemente, las políticas públicas que inciden en la competen-
cia económica global.

La omc es, sobre todo, un esfuerzo colectivo de alcance global que 
aspira a una mayor apertura de los mercados de sus países miem-
bros, como también a evitar retrocesos proteccionistas y prácticas 
discriminatorias, incluyendo las que pudieran resultar de la prolifera-
ción de acuerdos preferenciales. Es el objetivo que nutre la agenda 
de la Rueda Doha, cuya suerte incierta sigue marcada, especialmen-
te, por las dificultades para consolidar una inclusión más amplia de 
los productos agrícolas en sus disciplinas colectivas.

Los años transcurridos desde la creación del sistema gatt-omc brin-
dan una oportunidad para la evaluación y la reflexión. Evaluación 
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orientada a capitalizar lo que se puede aprender de las siete décadas 
de evolución –por momentos, errática y frustrante– de la coopera-
ción multilateral en el comercio mundial. Aprendizaje que necesaria-
mente debe tomar en cuenta las lecciones del periodo precedente, 
en el que el proteccionismo de los mercados fue uno de los factores 
que nutrieron el camino que condujo a la última guerra mundial. Y, 
a su vez, reflexión sobre los desafíos que enfrenta la omc hoy y ha-
cia el futuro, especialmente en la perspectiva de la gobernabilidad 
global y en las estrategias de inserción de cada país en la economía 
mundial (omc, 2007).

La evaluación es positiva por contraste y por los aportes resultantes 
de la experiencia acumulada en estas décadas. Por contraste con 
lo que ocurriera en el periodo anterior a la creación del gatt, cuan-
do la ausencia de liderazgo y de capacidad para plasmar respuestas 
colectivas al fuerte proteccionismo que siguió a la Primera Guerra 
Mundial y, en particular, a la gran depresión de 1930, contribuyó 
a la tragedia humana de la Segunda Guerra Mundial. Y también es 
positiva, especialmente por los aportes resultantes en términos de 
institucionalización progresiva de un sistema multilateral de coope-
ración de alcance global, que ha contribuido a la expansión del co-
mercio y de la economía mundial.

La mencionada reflexión es necesaria, ya que el sistema de la omc 
está lejos de ser perfecto y tiene por delante fuertes desafíos. Es 
una imperfección natural, pues no sería realista aspirar a algo di-
ferente en un contexto global marcado por la distribución desigual 
del poder relativo entre naciones y otros protagonistas del comer-
cio mundial, por grados de desarrollo muy dispares entre sus países 
miembros, por una dinámica de profundos cambios estructurales en 
la competencia económica global y, en especial, por marcadas y cre-
cientes incertidumbres y turbulencias, sobre todo en el plano de la 
seguridad internacional, con los consiguientes impactos en el plano 
económico.
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En particular, como ya se ha señalado, la Rueda Doha ha demostra-
do lo difícil que resulta la articulación de consensos entre países de 
dimensiones económicas y grados de desarrollo desiguales. Y este 
último es solo uno de los problemas a enfrentar, difíciles todos de 
resolver en la práctica.

Sin omitir que conviene redoblar los esfuerzos para cerrar la Rueda 
Doha, al menos con resultados y en plazos relativamente razona-
bles, la atención deberá concentrarse simultáneamente en los desa-
fíos a enfrentar si se quiere consolidar la omc o, al menos, evitar un 
deterioro que alimente las tendencias alarmantes que se observan 
en la política mundial.

Algunos de los principales desafíos están relacionados con procesos 
(de creación de reglas, de asegurar su cumplimiento, de negocia-
ciones comerciales, de resolver controversias), con agendas (qué se 
negocia en el plano global y cómo se articula con los acuerdos pre-
ferenciales negociados y en proceso de negociación) y con las mo-
dalidades que permitan expresar los intereses nacionales de todos 
los países miembros.

Los riesgos de una fragmentación del sistema multilateral de comer-
cio se están haciendo evidentes. Sus potenciales implicaciones para 
la gobernanza global evocan lo que ocurrió en las décadas de 1920 
y 1930. La carencia de un marco común para las relaciones comer-
ciales internacionales es reconocida como uno de los factores que 
condujeron finalmente a la guerra. 

Fue precisamente esa experiencia la que contribuyó al impulso 
que Estados Unidos dio al proceso que concluyó con la creación 
del gatt. Al menos en las apariencias, evitar la discriminación en el  
comercio internacional, y por ende sus efectos de fragmentación, 
fue una de las ideas centrales del proceso negociador que culminó 
en la Conferencia de La Habana, plasmado en el artículo i del gatt 
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y en la resistencia a la “preferencia imperial”, impulsada por Gran 
Bretaña en la Conferencia Económica Imperial de Ottawa (1932).

Cuáles países tienen suficiente capacidad y poder para ser los que 
lideren el proceso de creación de reglas que inciden en la compe-
tencia económica global y por ende, en el comercio mundial, es uno 
de los interrogantes básicos a responder si se quiere lograr un orden 
internacional que sea sostenible. 

La erosión gradual que han estado sufriendo en los últimos años 
las instituciones y las reglas del sistema multilateral de comercio 
mundial le dan mucha actualidad a tal interrogante. Incide en la di-
mensión geopolítica de la cada vez más compleja agenda de la go-
bernanza comercial mundial. 

De allí la preocupación con la que se ha observado, en los últimos 
años, la tendencia a negociar megaacuerdos comerciales interregio-
nales, concebidos como parte de un proceso conducente a formular 
nuevas reglas de juego globales. 

Los principales aportes que ha efectuado  
el sistema de la omc

El contexto internacional es muy distinto al que existía cuando el 1° 
de enero de 1995 entró a funcionar la omc. Como se señaló antes, 
la omc fue construida con base en el gatt, cuyo texto contractual 
fue absorbido en su sistema jurídico, así como el Acuerdo General 
sobre el Comercio de Servicios (agcs) (VanGrasstek, 2013). Por eso, 
es conveniente visualizar los aportes que ha efectuado y puede se-
guir efectuando la omc, en la perspectiva de las nuevas realidades 
internacionales.

Entre otros cambios relevantes de las realidades internacionales 
que se observan en relación con el sistema multilateral de comercio 
plasmado en la omc, se pueden destacar los siguientes. En primer 
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lugar, el de la mencionada redistribución del poder mundial y el pro-
tagonismo creciente de las denominadas economías emergentes. 
En segundo lugar, el de la mayor conectividad entre los mercados 
en todos los planos y no solo en el físico. Y en tercer lugar, el de la 
fragmentación de la producción  en múltiples modalidades de ca-
denas transnacionales de valor y de encadenamientos productivos 
–fue la omc la que instaló el concepto de “hecho en el mundo”, que 
es hoy esencial para entender el comercio de bienes y de servicios, 
así como las inversiones y los flujos tecnológicos entre los países–.

¿Cuáles son algunos de los principales aportes positivos del sistema 
de la omc al desarrollo del comercio internacional en sus veinticinco 
años de existencia? 

Uno es el de las disciplinas colectivas en el comercio internacional. 
Lejos de ser completas y menos aún perfectas –sería difícil aspirar 
a ello en un mundo que es y seguirá siendo caracterizado por la 
distribución desigual de poder entre naciones que, al menos for-
malmente, son soberanas–, las reglas y los mecanismos de la omc, 
provenientes en buena medida del periodo del gatt, permiten un 
cierto orden en la aplicación de políticas e instrumentos nacionales 
que pueden incidir en el comercio mundial de bienes y servicios. Y 
esto es algo que conviene, tanto a países grandes con intereses co-
merciales e inversiones muy diversificadas a escala global, como a 
los países con menor capacidad para imponer sus principios y reglas 
de juego en el comercio mundial. 

El otro se refiere a la transparencia en las políticas e instrumentos que 
aplican los países a su comercio internacional, que en buena me-
dida se ha logrado a través de su revisión periódica con participa- 
ción del conjunto de los países miembros de la omc y con un activo 
papel del secretariado. 
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El tercer aporte es el de asegurar un sistema que permite abordar y 
resolver disputas que surgen entre los países miembros como conse-
cuencia de un eventual y aparente incumplimiento de los compro-
misos asumidos. 

Los tres aportes mencionados se refuerzan mutuamente y es eso 
lo que contribuye a un grado razonable de efectividad, eficacia y 
legitimidad del sistema multilateral. Sería fácil imaginar el cuadro 
de situación que predominaría de no existir el sistema multilate-
ral de comercio. Es un cuadro que fácilmente sería caracterizado 
como el del predominio de la “ley de la selva” o, lo que es lo mismo, 
de los países con más poder relativo.

En otro plano, en cambio, los aportes de la omc no se han terminado 
aún de concretar, incidiendo a veces en su imagen ante la opinión 
pública. Es, por ejemplo, el de las negociaciones comerciales mul-
tilaterales, concretamente las que durante los últimos años se han 
desarrollado en la denominada Rueda Doha. 

Como se mencionó antes, una hipótesis plausible podría ser que las 
dificultades en avanzar en tales negociaciones se deberían –en gran 
medida– al hecho de que algunos de los principales países miem-
bros de la omc privilegiaron en los últimos años la posibilidad de 
concretar megaacuerdos interregionales, especialmente en el ámbi-
to de los espacios transatlántico y transpacífico. 

Son negociaciones impulsadas sobre todo por los países más de-
sarrollados, que en todo el periodo del gatt y en el fundacional de 
la omc se caracterizaron por ser los que de hecho fijaban las reglas. 
Incluso, se podría visualizar el interés por los “megaacuerdos prefe-
renciales” como una modalidad más novedosa de seguir generando 
reglas que luego el resto de los países miembros no tendrían otra 
alternativa que aceptar.
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Algunas enseñanzas de los veinticinco  
años del sistema de la omc

¿Qué enseñan estos veinticinco años sobre la utilidad que el siste-
ma de la omc puede tener para cada país miembro? Tres lecciones se 
pueden considerar como las más relevantes. 

La primera lección es que la omc, como sistema de reglas y meca-
nismos que inciden en el comercio mundial, solo puede ser bien 
aprovechada en la medida en que un país –y no solo en el ámbito 
gubernamental– tenga claro qué quiere y qué puede lograr en sus 
relaciones comerciales con otros países y regiones del mundo. Esto 
es lo que normalmente se denomina “estrategia-país” en el comer-
cio y las inversiones internacionales. 

Lo anterior implica, por cierto, definir bien los intereses ofensivos y 
defensivos, así como el necesario balance entre ellos. Y además, im-
plica tener una apreciación correcta del valor que el país tiene –por 
motivos que pueden trascender los comerciales– para otros países 
y, en particular, para los que tienen mayor incidencia económica en 
el plano global o en el de cada una de las regiones, en particular la 
propia de un país. Esto permite apreciar el margen de maniobra dis-
ponible para el cumplimiento de los compromisos asumidos y, sobre 
todo, apreciar qué margen tiene un país para no cumplir plenamente 
con sus compromisos –por cierto, en tal caso, haciéndolo sin procla-
marlo y de manera que no se note demasiado–. 

La segunda lección es que para todo ello se requiere que el país 
tenga muy buenos especialistas en las reglas y los mecanismos de la 
omc. Un buen especialista es el que, gracias a su formación y expe-
riencia, domina las sutilezas propias de un sistema jurídico de claro 
origen anglosajón, dada la incidencia que tuvieron Estados Unidos 
y Gran Bretaña desde los momentos fundacionales del gatt. Esto es 
más importante aun cuando las circunstancias de un país pudieran 
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indicar en algún momento que no se puede cumplir con las reglas 
interpretándolas al pie de la letra, esto es, sin aprovechar las flexi-
bilidades implícitas que siempre existen y que un experto debería 
conocer. 

Y la tercera lección es que operar en la omc implica que un país 
miembro tenga una fuerte vocación y capacidad para tejer alian-
zas con otros países, tanto a nivel gubernamental como empresarial 
y de la sociedad civil. Eso también conlleva un intenso aprovecha-
miento de la gente con experiencias prácticas en la competencia 
comercial global y en el sistema multilateral de comercio.

A futuro, al menos tres frentes temáticos actuales adquirirán cre-
ciente relevancia para los países miembros de la omc. Uno es el de la 
cuestión ambiental y sus efectos en el comercio internacional. Otro 
es el de cómo lograr un razonable grado de articulación entre múlti-
ples acuerdos comerciales preferenciales y el sistema multilateral de 
comercio. Y el tercero se refiere a la incidencia de los distintos tipos 
de marcos regulatorios, tanto en el comercio de bienes y de servi-
cios, como en las inversiones y las cadenas transnacionales de valor. 

En los tres frentes es posible que se requieran nuevos enfoques y 
también nuevas reglas y mecanismos. Negociarlos llevará tiempo  
y requerirá de cada país o grupo de países tener ideas claras acerca 
de qué necesitan obtener y cómo lograrlo.

Pero más importante aún será instalar un debate franco y amplio 
sobre cómo adaptar el sistema multilateral de comercio a los re-
querimientos de igualdad de oportunidades para el desarrollo eco-
nómico de todos los países miembros, y sobre cómo lograr que sea 
un aporte útil a los desafíos crecientes que se observan en el plano 
de la gobernanza global. ¿Son suficientes planteamientos como los 
que se han efectuado para avanzar hacia una denominada omc 2.0? 
O, por el contrario, ¿lo que se requerirá será un cambio profundo en 
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una estructura institucional que trascienda el plano del comercio y 
penetre hondo en la compleja agenda multidimensional del desarro-
llo y la gobernanza a escala global? (Wilkinson, 2014).

El papel de la Conferencia Ministerial de la omc  
en el sistema comercial multilateral
La xi Conferencia Ministerial de la omc (Buenos Aires, diciembre de 
2017) brindará una oportunidad para recomendables debates pre-
vios sobre algunas de las deficiencias más relevantes que se obser-
van en el sistema comercial mundial. 

Tales debates resultan recomendables en la medida en que tengan 
un alcance amplio, esto es, que involucren a un número significativo 
de países y de protagonistas de las relaciones comerciales internacio-
nales, que puedan ayudar a generar ideas que contribuyan a fortale-
cer la efectividad, la eficacia y sobre todo la legitimidad social de lo 
que finalmente se acuerde en Buenos Aires. En tal sentido, plantear 
ideas constructivas para un futuro razonable del sistema de comer-
cio internacional, tanto en el plano global como en su relación con 
los múltiples acuerdos regionales e interregionales, sería un aporte 
valioso a efectuar en el periodo preparatorio de la Conferencia.

Argentina, como país sede de la reunión ministerial de la omc, jun-
to a países latinoamericanos que han tenido un fuerte protagonis-
mo en el desarrollo del sistema gatt-omc (Brasil, Chile, Colombia, 
Costa Rica, Cuba, México, Perú y Uruguay, entre otros) constituyen 
un grupo con protagonistas que pueden desempeñar un papel rele-
vante en el desarrollo de tales debates. Son países que tienen hoy 
la posibilidad de desarrollar futuras relaciones comerciales de ga-
nancias mutuas con un número muy amplio de países en todas las 
regiones del mundo. Incluso con todos. 

Esto plantea un fuerte desafío para los protagonistas de los deba-
tes que se realicen, que conviene que sean incluso muy diversos en 
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sus perspectivas e intereses, y que provengan tanto del ámbito po-
lítico y gubernamental, como del de las instituciones empresariales, 
sociales, académicas, y de los espacios de reflexión orientada a la 
acción.

Sin perjuicio de otras, al menos tres cuestiones merecerían espe-
cial atención en los debates que deberían preceder la xi Conferencia 
Ministerial de la omc.

La primera cuestión se refiere a cómo lograr que los beneficios del 
comercio internacional lleguen a sectores amplios de las respecti-
vas poblaciones de los países miembros de la omc, en especial por 
sus efectos positivos en la generación de empleos sustentables y de 
bienestar social. Ello incluye procurar modalidades que permitan la 
participación de todos los sectores sociales en los procesos de de-
cisión, tanto a nivel de cada país como en el de las diferentes insti-
tuciones internacionales; y en especial incluye asegurar una amplia 
transparencia en los respectivos procesos negociadores. Por ejem-
plo, que no se conozcan a tiempo las respectivas ofertas negociado-
ras o que se conozcan sus alcances reales, incluyendo los de la “letra 
chica”, solo cuando un acuerdo está muy avanzado –como ocurre 
en negociaciones en curso, por ejemplo en las del Mercosur con la 
ue– o ya ha concluido –como ocurrió en la negociación del tpp– son 
prácticas que hoy se pueden considerar obsoletas. Contribuyen en 
todo caso al escepticismo e incluso al mal humor de las ciudadanías 
con respecto a tales negociaciones, lo cual se observa hoy en mu-
chos países. 

Cómo lograr “la omc de la gente” debería ser, en tal sentido, un ob-
jetivo prioritario, casi una razón de ser principal de la Conferencia 
Ministerial de Buenos Aires. Implicaría dar pasos concretos para 
eliminar los déficits de transparencia, como algunas de las razones 
que pueden ayudar a explicar “el enojo de las sociedades”, según lo 
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destacara Enrique V. Iglesias, ex presidente del Banco Interamericano 
de Desarrollo (bid) y ex secretario general de Iberoamérica, en su in-
tervención en la xx Conferencia anual de la caf en Washington en 
septiembre del 2016 (caf, 2016); o para contrarrestar la tendencia 
creciente a percibir el fenómeno de la globalización y algunos de los 
acuerdos de libre comercio como entendimientos de beneficio mu-
tuo entre las respectivas élites, tal como lo ha señalado Lawrence 
Summers.

La segunda cuestión se relaciona con cómo lograr los necesarios 
puntos de equilibrio y de convergencia entre reglas e instituciones 
globales –como las del gatt-omc– y las que resultan de las múlti-
ples modalidades de acuerdos preferenciales regionales e interre-
gionales –por ejemplo, el Mercosur, la Alianza del Pacífico, la ue y 
la Asean, entre muchos otros, y el tpp y el eventual acuerdo interre-
gional entre el Mercosur y la ue–. De lo contrario, serán difíciles de 
evitar las ya mencionadas tendencias a la fragmentación del sistema 
comercial internacional, con los consiguientes impactos en la efi-
cacia del orden mundial. En ese sentido, uno de los ejes temáticos 
principales a debatir tendría que ser: cómo lograr puntos de equi-
librio entre requerimientos de flexibilidad de reglas e instituciones 
que operan en contextos dinámicos y complejos y los de una razo-
nable previsibilidad necesaria para la adopción de decisiones de in-
versión productiva que generen comercio y empleos sustentables.

Y la tercera cuestión es la de cómo producir políticas y reglas que 
faciliten la proyección al mundo de las pymes y, en especial, la pro-
yección de los países en desarrollo. La imagen de una omc que even-
tualmente sea percibida como solo beneficiando a grandes empresas 
de los países más desarrollados no facilita el necesario apoyo social 
al sistema de comercio mundial. Por el contrario, lo que se requiere 
es una omc que sea percibida como el ámbito de impulso de reglas 
e instituciones que faciliten e incentiven el creciente fenómeno de 
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internacionalización de las pymes, por ejemplo, a través de su inser-
ción en encadenamientos productivos transnacionales que incluyan 
pymes de otros países. 

En esa perspectiva, cabría debatir cómo lograr una articulación cre-
ciente entre la omc e instituciones como –entre otras– el Centro de 
Comercio Internacional (itc), la Organización de Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (fao), la Organización 
Internacional del Trabajo (oit) y la Conferencia de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (Unctad), las instituciones de financiamien-
to del desarrollo, tanto globales como regionales, y las instituciones 
de los respectivos procesos de integración. Tal articulación podría 
privilegiar el fomento de distintas modalidades de acuerdos secto-
riales, que incentiven y faciliten el desarrollo de redes productivas 
entre pymes de diversos países. 

Luego, en 2018, tras la Conferencia de la omc, la Cumbre del G20 
será otra oportunidad para que Argentina y la región, pongan de 
manifiesto su capacidad para impulsar debates sobre iniciativas via-
bles y que estén orientadas a facilitar la concertación de un orden 
global en el que predomine la paz y el desarrollo. Los mencionados 
son, entonces, dos eventos para los cuales se requerirá de un aporte 
conjunto de los sectores público, social (especialmente empresarial 
y sindical) y académico. 
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La interacción entre los distintos marcos  
de regulación del comercio internacional
El marco regulador del sistema de comercio mundial es el resultante 
de principios (que a veces reflejan diferencias culturales y también 
ideológicas), instituciones (en especial como ámbitos de negociacio-
nes, producción de reglas de juego, disciplinas colectivas y solución 
de diferendos) y reglas (tanto formales e informales, incluyendo so-
breentendidos) que se generan en tres planos que interactúan en-
tre sí.

Como es sabido, ellos son el plano nacional, el plano regional (inclu-
yendo el comercial preferencial) y el plano global multilateral. Entre 
ellos se da una tensión dialéctica que es al mismo tiempo: i) inevita-
ble, al menos que un país opte por el cierre total de sus relaciones 
con su entorno externo; ii) muy dinámica, cambia constantemen-
te en sus alcances e intensidades; y iii) relativamente compleja de 
administrar, dada la magnitud y diversidad que han alcanzado los 
intercambios internacionales de bienes y de servicios, así como su 
financiamiento.

La interacción entre los tres planos es relevante tanto para la formu-
lación y aplicación de políticas públicas a nivel de cada país, como 
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para el trazado y la ejecución de estrategias empresariales, especial-
mente en el caso de empresas de alguna forma expuestas a la com-
petencia internacional.

Es también relevante para la eficacia, en el plano global multilate-
ral, del sistema institucionalizado en la omc y para las negociaciones 
que se desarrollan en su ámbito, por ejemplo, a fin de concretar los 
objetivos acordados en la Rueda Doha. El reiterado debate sobre 
las nuevas tendencias y modalidades proteccionistas lo ha puesto 
en evidencia.

Cabe tener en cuenta, además, que en la medida en que las reglas 
(sean nacionales, preferenciales o globales) penetren en la realidad, 
es decir que sean efectivas, podrán tener una incidencia en la ca-
nalización de flujos de bienes y de servicios, de capitales y de tec-
nologías a través de países y de sus jurisdicciones. Incluso pueden 
impedirlos. Debido a esto, son uno de los factores principales a to-
mar en cuenta a la hora de que las empresas adopten decisiones 
racionales de inversión, como también cuando se procura enhebrar 
el denso tejido de redes empresariales transnacionales de produc-
ción y suministro que hoy caracterizan a las relaciones comerciales 
internacionales.

Y en cuanto a las reglas globales multilaterales –y, en su caso, las 
regionales y comerciales preferenciales–, su función es además con-
tribuir al incremento del intercambio comercial mundial, al desarro-
llo económico de los países y a la generación de ganancias mutuas 
entre los distintos protagonistas. 

Estos objetivos en la realidad no siempre se logran plenamente, 
al menos en la medida de las expectativas que se generan. Por el 
contrario, a través de la historia se observan alternancias de ciclos 
de expansión y de retracción de la globalización de los mercados, 
y en particular pronunciadas disparidades en la distribución de 
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beneficios del comercio mundial, tanto entre los países como den-
tro de ellos.

La conectividad entre naciones y mercados  
como resultante de largos procesos históricos
Principios, instituciones y reglas son el resultado de un largo pro-
ceso de acumulación de experiencias en las relaciones entre nacio-
nes, muchas veces negativas, a través de los siglos. Es un proceso 
en el que, primero casi en cámara lenta y luego en forma acelerada 
en las últimas décadas, pero siempre con avances y retrocesos, se 
han ido acrecentando las conexiones entre los distintos mercados 
nacionales y sus respectivas capacidades de producir y consumir 
bienes, y de prestar y utilizar servicios, tanto dentro como entre 
los múltiples espacios geográficos regionales. Es una conectividad 
económica y política que tiene hoy un creciente alcance universal, 
pero que sigue presentando fuertes disparidades en su distribución 
geográfica.

El resultante de tal proceso es un sistema de comercio mundial cada 
vez más intenso en sus interacciones, con diferenciaciones en sus 
expresiones regionales y, también, más descentrado en el sentido 
de que tiende a diluirse la tradicional concentración del poder rela-
tivo en pocos centros dominantes.

Todo ejercicio intelectual orientado a comprender el marco regula-
dor del sistema de comercio mundial requiere comenzar por el re-
conocimiento de un primer plano de acción, el nacional, que es el 
resultado de políticas y preferencias de protagonistas estatales so-
beranos. Es decir, aquellos que a través de los tiempos fueron con-
formándose como Estados-naciones. Un dato de la actual realidad 
es que son más numerosos y que entre ellos la distribución del po-
der sigue siendo desigual. Y quizá lo será siempre. 
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Dicha desigualdad proviene, entre otros factores, de diferentes di-
mensiones (territorio y población), ubicación geográfica, grados de 
desarrollo, dotación de recursos productivos y aptitud de genera-
ción de progreso técnico. Ellos condicionan la posibilidad, incluso 
la voluntad, de ejercer el poder que puede tener cada protagonista 
sobre los demás. Son factores que también generan diferencias en 
la capacidad efectiva que pueda tener cada país para influir en la de-
finición de las reglas de juego del comercio mundial.

Son factores expuestos a una fuerte dinámica de cambio. De ahí que 
el poder relativo de las naciones en los escenarios geográficos regio-
nales y en el plano global ha estado sujeto a continuas mutaciones 
a través de los tiempos. Las actuales y profundas transformacio- 
nes del poder mundial y su distribución entre un grupo más nume-
roso de países son, en tal sentido, un trasfondo relevante de la crisis 
global que hoy se manifiesta con fuertes repercusiones en el comer-
cio internacional y con un desenlace aún incierto.

La interacción del plano nacional con el global,  
los regionales e interregionales
Las reglas nacionales son las que tienen un impacto directo en las 
condiciones y en los costos de acceso a los respectivos mercados. 
Resultan de políticas y marcos reguladores de cada país que sue-
len reflejar intereses concretos de sus respectivos actores sociales, 
como también preferencias culturales y concepciones ideológicas 
predominantes en una determinada nación. Sobre todo resultan de 
la percepción del poder relativo que posee o cree poseer una nación 
y, por lo tanto, de su capacidad para incidir en el alcance y las con-
diciones de las relaciones con los otros protagonistas estatales y sus 
respectivos mercados.

De esta manera, es a partir de los respectivos espacios naciona-
les que los países (en el sentido de unidades autónomas de poder) 
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fueron construyendo gradualmente reglas de juego y después ins-
tituciones internacionales que hoy son parte principal del sistema 
de comercio mundial. Es una construcción que tuvo por mucho 
tiempo expresiones a través de acuerdos bilaterales o plurilaterales, 
siempre con un alcance parcial en términos de países involucrados. 
Fueron generando mecanismos que tendían a abrir los mercados o, 
al menos, a evitar la discriminación entre los países involucrados con 
respecto a las condiciones predominantes en sus respectivos acce-
sos. De allí que una de las primeras reglas de juego pactadas a nivel 
transnacional fuera la de la cláusula de la nación más favorecida en 
sus distintas modalidades.

La intensificación de la conectividad entre los principales merca-
dos observada en los últimos doscientos años, así como los efectos 
devastadores de las experiencias proteccionistas que siguieron a la 
gran crisis de los años treinta, condujeron finalmente –tras la últi-
ma Guerra Mundial– al creciente desarrollo e interacción entre los 
otros dos planos que, junto con los nacionales, conforman hoy el 
sistema de comercio mundial.

Uno de esos planos es precisamente el global multilateral, institu-
cionalizado en el sistema gatt-omc, con sus ya setenta años de evo-
lución. Como ya se ha señalado, el principio de no discriminación es 
uno de sus ejes centrales, expresado en el tratamiento de más favor 
establecido en el artículo i del gatt. Junto con la consolidación de lo 
que cada país otorga a los demás, le dan al sistema –al menos en el 
plano normativo– la expectativa de un relativo potencial de estabi-
lidad y un alcance relevante de seguro contra la discriminación y el 
proteccionismo. Con la evolución que tuviera tras la Rueda Uruguay 
el mecanismo de solución de controversias en el marco de la omc, 
este sistema global multilateral afianzó su tendencia a ser orientado 
por reglas, acrecentando así su valor político y económico y su ca-
rácter de bien público internacional.
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El otro plano es el de los distintos ámbitos comerciales preferen-
ciales resultantes de estrategias de gobernanza regional –como el 
caso de la actual ue entre otras expresiones relevantes– o de estra-
tegias de proyección internacional de los intereses comerciales de 
países y de grupos de países, como son los múltiples acuerdos pre-
ferenciales, bilaterales y plurilaterales que se supone que son desa-
rrollados en el ámbito de las propias reglas del gatt y luego del gats.

La proliferación de estos acuerdos de alcance parcial –es decir que 
no abarcan a todos los miembros de la omc– se ha intensificado en 
los últimos años. Ha dado lugar a distintos tipos de acuerdos pre-
ferenciales. Algunos son los denominados acuerdos regionales en 
sentido más estricto, con un claro objetivo de contribuir a la gober-
nanza del respectivo espacio geográfico regional. Otros, en cambio, 
se han ido concretando entre países incluso muy distantes. Son los 
acuerdos comerciales preferenciales, cualquiera que sea su modali-
dad y su denominación.

En todos esos acuerdos se observan dos rasgos comunes: respon-
den tanto a objetivos políticos como económicos, explícitos o im-
plícitos, y son discriminatorios en relación con el principio central 
del tratamiento de más favor institucionalizado en el gatt-omc. 
Contienen además y en forma creciente, elementos no preferencia-
les, es decir que no constituyen excepciones al mencionado princi-
pio de no discriminación. 

Es una proliferación que incluso se puede acrecentar si no se com-
pleta la Rueda Doha o si no se introducen algunas reformas al siste-
ma global multilateral.

Desafíos que plantea la tensión dialéctica  
entre los planos global, regional y nacional
La tensión dialéctica entre los tres planos mencionados es hoy una 
de las cuestiones centrales de la agenda del sistema de comercio 
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mundial y, en particular, del sistema gatt-omc. La idea de que uno 
predomine –por ejemplo el global multilateral– sobre los otros se 
puede ajustar a visiones teóricas e ideológicas. No ocurre así en la 
realidad y es difícil que ocurra sin una efectiva centralización del po-
der mundial, algo más que improbable que se produzca, al menos en 
lo que es previsible en la actualidad.

En la práctica y quizá por mucho tiempo aún, el plano nacional se-
guirá siendo el fundamental. Es en su ámbito en el que cada país  
–cualquiera que sea su poder relativo– podrá, eventualmente, tratar 
de poner los otros dos planos en la perspectiva de sus intereses, de 
sus estrategias y de sus posibilidades.

De ahí que en la medida en que un determinado país carezca de una 
correcta definición de sus intereses y de una estrategia eficaz para 
potenciarlos, poniendo a su favor lo que puede extraer de los otros 
dos planos, tendrá menos posibilidades de obtener lo que necesita 
en su interacción comercial con el resto de países. Lo mismo ocurri-
rá si un país posee una apreciación errónea de sus posibilidades de 
acción, en particular, como consecuencia de un diagnóstico equivo-
cado del valor real de sus aportes para los demás países y para sus 
respectivos mercados.

Pero es también en los otros dos planos que será preciso generar 
en el futuro instituciones, métodos de trabajo y reglas de juego que 
permitan en lo posible, complementarlos y neutralizar los efectos de 
sus eventuales incompatibilidades.

Distintos autores han hecho, especialmente en los últimos tiempos, 
aportes útiles a quienes intentan entender y explicar la tensión dia-
léctica entre los mencionados tres planos que conforman el sistema 
de comercio mundial. Lo son en particular para quienes tienen que 
operar sobre las realidades globales en la perspectiva nacional, tan-
to de la formulación de políticas públicas, como del desarrollo de 
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visiones y de estrategias negociadoras. Pero lo son también en el 
caso de las empresas que procuran una inserción competitiva de sus 
bienes y servicios en los mercados globales y regionales, especial-
mente operando en la amplia gama de redes productivas y comer-
ciales transnacionales7. 

Los desarrollos y aportes de estos autores son especialmente rele-
vantes desde el punto de vista de todo intento orientado a entender 
y a administrar mejor la interacción entre los tres planos mencio-
nados. Se requiere, para tal fin, de un enfoque interdisciplinario  
que combine las lógicas del poder, la del bienestar y la de la le-
galidad. Sin tal combinación resulta difícil aspirar a decodificar la 
realidad, como sabe cualquiera que haya tenido que operar en las 
relaciones comerciales internacionales.

Precisamente, uno de los principales aportes del libro de Tatiana 
Lacerda Prazeres (2008) es su análisis de lo que se suele presentar 
como una dicotomía excluyente entre el multilateralismo global de 
la omc y el regionalismo preferencial, visualizado por algunos como 
una relación de complementariedad y por otros, de antagonismo. 
Considera, con razón, que la relación es a la vez de complementarie-
dad y de antagonismo. Lo mismo se puede decir si en tal relación se 
incluye el plano nacional.

Lo importante es identificar los diversos factores que pueden inci-
dir más, en forma positiva o negativa, en el predominio de la com-
plementariedad o del antagonismo, a fin de lograr en la práctica el 

7	 Tres libros recientes merecen ser destacados por sus valiosos desarrollos  
y aportes: uno es el de Richard Baldwin y Patrick Low (2009), el otro es el de 
Simon Lester y Bryan Mercurio (2009) y el tercero es el de Tatiana Lacerda 
Prazeres (2008), que cuenta con un sustantivo prefacio del profesor Celso 
Lafer.
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razonable equilibrio entre uno y otro efecto. Es la parte medular de 
la contribución de la autora.

Con razón identifica el tiempo como uno de los factores centrales 
para explicar la tendencia a recurrir a los acuerdos comerciales pre-
ferenciales, –sobre todo cuando ellos no están vinculados a estra-
tegias de gobernabilidad de espacios geográficos regionales–. En tal 
sentido, en el caso de la Rueda Doha se ha observado que el hecho 
de que en el plano global multilateral los principales costos, espe-
cialmente los políticos internos, se presentan a corto plazo, en tanto 
que los beneficios suelen ser a mediano y a largo plazo, ha inclinado 
en la práctica a un número creciente de países –y a sus empresas– 
a procurar avanzar a través de acuerdos de alcance parcial, confor-
mando a veces redes comerciales preferenciales en torno a un país 
determinado.

Con acierto, la autora señala sin embargo que los regímenes co-
merciales son solo uno de los vectores que determinan la dinámi-
ca del comercio internacional. Identifica como los principales a la 
transición de la sociedad industrial a la del conocimiento, al desa-
rrollo tecnológico en las áreas del transporte, las comunicaciones 
y la logística, al comercio intra e interfirmas, a la intensificación de 
la globalización de los mercados financieros, y a la proliferación y el 
fortalecimiento de las cadenas productivas transnacionales.

La conveniencia de lograr un razonable  
equilibrio entre los tres planos
En procura de un razonable grado de equilibrio, consideramos fun-
damental que se opere al mismo tiempo sobre los tres planos que 
conforman el sistema de comercio mundial. En todo caso será un 
equilibrio inestable, expuesto a los efectos de la dinámica de cam-
bio de la competencia económica global y del propio sistema po-
lítico internacional. Las incertidumbres existentes sobre el futuro 
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–acentuadas en la actualidad– permiten precisamente anticipar la 
constante inestabilidad de los equilibrios que se logren. Como ya 
se señaló, la capacidad de continua adaptación a nuevas realidades 
será entonces uno de los rasgos que se requerirán de las reglas de 
juego e instituciones del sistema de comercio mundial.

En el plano nacional, lo primordial será lograr que se preserve en los 
principales protagonistas la sustentabilidad de una visión favorable 
a la cooperación internacional, resultado especialmente del interés 
de los gobiernos de asegurar el predominio de la paz y la estabili-
dad política tanto a escala global, como en sus respectivas regiones 
geográficas.

Tal interés será reforzado por el de las empresas –cada vez más nu-
merosas, incluyendo también las originarias en las economías emer-
gentes– que operan en múltiples mercados. Ellas demandarán de 
los gobiernos el desarrollo y la preservación de condiciones que les 
permitan asegurar la fluidez de sus cadenas de suministro, aprove-
chando las ventajas que tienen hoy en todo el mundo. Ellas requie-
ren a la vez, importar y exportar desde y hacia múltiples mercados. 
De ahí que la internacionalización de la capacidad de producir bie-
nes y de prestar servicios se ha transformado en un factor central a 
favor de la articulación entre los tres planos del sistema de comer-
cio mundial.

En los planos regional y comercial preferencial –en los que no exis-
ten modelos únicos sobre cómo encarar los respectivos acuerdos–, 
y en el global multilateral, la nueva realidad de la distribución del 
poder mundial con su impacto en la competencia económica inter-
nacional, así como la resultante de las diversas modalidades de la 
integración productiva a escala transnacional, serán fuentes de de-
mandas de adaptaciones creativas, tanto en los enfoques y en las 
reglas particulares de los acuerdos de alcance parcial, como en los 
más generales del sistema gatt-omc. En ambos planos se observa 
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una aceleración de la obsolescencia de reglas de juego, mecanis-
mos, métodos de trabajo e instituciones provenientes de etapas su-
peradas de la realidad internacional.

Es posible prever que las nuevas realidades impulsarán a todos los 
protagonistas –gobiernos, empresas, organizaciones sociales, ciu-
dadanías–, por su propio interés, a procurar instituciones y reglas de 
juego que aseguren a la vez flexibilidad y previsibilidad. De ellas se 
esperará que permitan desarrollar estrategias adaptadas a un mun-
do que presentará, cada vez más, un cuadro de múltiples opciones 
en la inserción internacional de países y de empresas.

Esto último implicará revisar la normativa de la omc, especialmen-
te la del artículo xxiv del gatt y la de la Cláusula de Habilitación. 
También ellas son reglas que surgieron en contextos internaciona-
les hoy superados por las nuevas realidades. La transparencia de 
los respectivos acuerdos será en el futuro un factor esencial para 
construir la confianza recíproca entre los diversos protagonistas de 
la competencia económica global.

Cabe resaltar además que la tendencia a novedosas modalidades 
de proteccionismo, si bien es diferente en sus alcances a la de la 
crisis de los años treinta, significa una alerta para quienes valoran la 
preservación de un sistema de comercio mundial funcional a la go-
bernanza global. Son modalidades que suponen un riesgo de debi-
litamiento de los efectos de seguridad contra el proteccionismo y la 
discriminación que ha costado mucho desarrollar en las últimas dé-
cadas. La proliferación indisciplinada de acuerdos comerciales pre-
ferenciales, en tal sentido, puede contribuir a ese debilitamiento si 
es que se produce en el marco de un sistema gatt-omc que pierda 
eficacia y legitimidad. El problema no sería en tal caso la prolifera-
ción, pero sí la insuficiencia de las necesarias disciplinas colectivas 
en la que tal tendencia se inserta.
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Es una alerta que debe conducir a revisar muchas de las reglas e 
instituciones que permitan preservar y acrecentar la conectividad 
entre los múltiples mercados, protegiendo el principio de no discri-
minación como una condición necesaria, aunque no suficiente, para 
objetivos valiosos de progreso y desarrollo económico en todos los 
países.

La cuestión de los megaacuerdos  
preferenciales interregionales
Las negociaciones de megaacuerdos preferenciales interregionales 
han ocupado en los últimos tiempos un lugar central en la agenda 
de las relaciones comerciales internacionales. A pesar de los resul-
tados de las Conferencias Ministeriales de la omc en Bali (2013) y 
en Nairobi (2015), la atención de quienes trataban de entender el 
futuro del comercio internacional ha estado concentrada en lo que 
eventualmente serían los acuerdos que pudieran surgir de dos gran-
des negociaciones de alcance parcial por el número de países invo-
lucrados: la del tpp y la ttip.

Como se señaló antes, han sido negociaciones que se insertaron 
en un marco de fuertes incertidumbres con respecto a su evolu-
ción. Ellas se manifestaron recientemente tanto en el caso del tpp 
como en el del ttip. Tuvieron que ver con variadas resistencias que 
se han observado en algunos de los principales protagonistas, es-
pecialmente en Estados Unidos y en países de la ue, sobre todo tras 
el Brexit.

Pero tuvieron que ver asimismo con las incertidumbres más amplias 
que se observan con respecto a la propia evolución del sistema in-
ternacional global y con la de algunas de sus principales regiones. 
Las tendencias a la fragmentación y confrontación por momentos 
parecen estar predominando sobre las de cooperación y convergen-
cia. La historia larga permite vislumbrar lo que puede resultar de 
tales tendencias.
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Hay otras negociaciones comerciales internacionales. Pero las dos 
mencionadas han concentrado una mayor atención, quizá por el he-
cho de abarcar a Estados Unidos y a la ue en un caso (el ttip), y en 
el otro (el tpp), a doce países de la cuenca del Pacífico8. Sumados, 
estos países representan una parte significativa del producto y del 
comercio mundial. Por lo demás, quienes han impulsado esas nego-
ciaciones parecían aspirar a que el contenido de los acuerdos que se 
lograran, fijaran en adelante los estándares para las principales re-
glas de juego del comercio mundial del futuro. Es decir que se per-
seguían objetivos que incluyen el plano del impulso al comercio de 
bienes y de servicios, pero a su vez lo trascienden.

El hecho de que las Conferencias de Bali y de Nairobi no hayan res-
tablecido la expectativa de una negociación multilateral global que 
se pudiera concluir en un tiempo razonable –a través de la Rueda 
Doha o de algunas de las variantes que se han planteado en el mar-
co de la omc–, podría haber sido un incentivo para avanzar a través 
de los megaacuerdos interregionales. Sin embargo, es factible ar-
gumentar que el tiempo que demandaron estas negociaciones de-
bilitó el esfuerzo político y técnico que requería desatar algunos de 
los principales nudos que traban las negociaciones multilaterales 
globales.

Al mismo tiempo, lo que está apareciendo con cierta nitidez es que 
los principales nudos son similares en todos los frentes, tanto en el 
multilateral global como en el interregional. Tienen que ver, entre 
otras cuestiones y no siempre con los mismos matices, con aspec-
tos sensibles del comercio de productos agrícolas; con sectores in-
dustriales claves como son, entre otros, los de las tecnologías de la 

8	 Japón, Australia, Canadá, México, Perú, Chile, Malasia, Vietnam, Nueva Ze-
landa, Singapur, Brunéi y Estados Unidos, que recientemente se retiró por 
decisión del presidente Donald Trump.
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información, el automotriz y los de bienes de capital; con los dife-
rentes marcos regulatorios; con las compras gubernamentales; con 
la propiedad intelectual; y con el tratamiento de las inversiones y la 
solución de eventuales diferendos que ellas originen entre inverso-
res y países receptores.

Factores que inciden en la preferencia por  
megaacuerdos preferenciales interregionales
Se podrían efectuar dos interpretaciones con respecto a los motivos 
que llevaron a países protagonistas relevantes del comercio y de las 
inversiones a escala mundial –y que no solo lo han sido durante mu-
chos años, sino que además esto les ha permitido jugar el papel de 
rule makers en la gestación del gatt y luego en la de la propia omc– a 
privilegiar en los hechos, aunque no siempre en la retórica, el plano 
de los megaacuerdos preferenciales interregionales por sobre el pla-
no multilateral global.

La primera interpretación tiende a enfatizar el hecho de que entre 
un grupo reducido de países –y más si se pueden considerar como 
like minded– es más factible llegar a acuerdos que vayan más allá de 
los compromisos actualmente vigentes en el marco de la omc –es 
decir, lo que se suele denominar compromisos “omc plus” u “omc 
2.0”–. Tales compromisos podrían luego extenderse a aquellos inte-
resados en sumarse.

La segunda interpretación atribuye mayor peso a la geopolítica. Es 
una interpretación que tiende a ver el impulso de las negociacio- 
nes de megaacuerdos interregionales en razones políticas relaciona- 
das con la necesidad de contrastar el peso creciente de economías 
denominadas “emergentes”, no solo en el comercio mundial, sino 
también en la competencia por el poder mundial. 

Como se señaló antes, una variante de esta segunda interpreta-
ción lleva a visualizar las negociaciones de tales acuerdos como una 
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modalidad práctica para generar reglas para el comercio e inver-
siones internacionales, que no podrían lograrse en el plano mul-
tilateral global y que además, por el peso económico de los países 
participantes, no podrían ser rechazadas luego por otros países. Los 
demás no tendrían más remedio que sumarse a los acuerdos omc 
plus que se logren. A veces se identifica como “los demás” a China, 
Rusia, India y Brasil, sin perjuicio de otras economías en desarrollo 
de fuerte potencial para el comercio y las inversiones internacio-
nales. Si así fuera, quedaría más claro que la estrategia de impulsar 
megaacuerdos con un grupo de países de fuerte dimensión econó-
mica y larga tradición de ser protagonistas centrales del sistema in-
ternacional tiene una finalidad y un contenido fundamentalmente 
geopolítico. 

En realidad, el problema principal no lo plantearían entonces los 
megaacuerdos interregionales, pero sí el hecho de que ellos se pu-
dieran concretar sin que se hubiera restablecido la fortaleza y la efi-
cacia del sistema multilateral global. La razón principal es que todos 
los megaacuerdos que se han estado negociando –y muchos otros 
que ya se han concluido o que se siguen negociando, como el de la 
ue con la India y también con el Mercosur– son preferenciales. Esto 
es, incluyen compromisos que generan ventajas solo para los paí-
ses participantes y tienen, por ende, un alcance discriminatorio con 
respecto a aquellos países que no participan en ellos. Tienen por lo 
tanto un potencial efecto de fragmentación del sistema comercial 
internacional.

Y es aquí donde puede residir precisamente el potencial efecto ne-
gativo de una red de megaacuerdos comerciales preferenciales in-
serta en un sistema multilateral global debilitado. Sería introducir un 
factor de potencial debilitamiento de las condiciones de gobernanza 
global. Podría implicar acentuar la tendencia a fragmentar el siste-
ma internacional en un momento en el que tensiones geopolíticas 
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en distintas regiones del mundo recuerdan escenarios con caracte-
rísticas más similares a las del camino que condujo a la catástrofe 
de 1914.

La estrategia de la convergencia en la diversidad
En esta perspectiva, cobra toda su importancia la idea de promo-
ver la convergencia de los acuerdos globales y los preferenciales. 
Precisamente, la idea de convergencia en la diversidad es uno de los 
aportes principales de la estrategia latinoamericana que ha orienta-
do al gobierno de Chile durante la presidencia de Michelle Bachelet 
(Muñoz, 2014). Si bien hace referencia específica a la necesaria ar-
ticulación entre el Mercosur –en particular si se logra su necesaria 
renovación metodológica– y la Alianza del Pacífico –especialmente 
si se cumplen sus incipientes compromisos–, contiene una aproxi-
mación centrada en la idea de compromisos de velocidades dife-
renciadas que si se insertan en marcos institucionales y normativos 
comunes, como podría ser la Aladi en el plano regional latinoame-
ricano o una omc renovada y fortalecida en el plano global multila-
teral, que permitirían neutralizar las tendencias a la fragmentación 
sistémica que se observan en la actualidad.

Es una idea que puede ser central para que los acuerdos que se 
negocien contribuyan al objetivo de alcanzar pautas razonables de 
gobernanza global y regional. Implica conciliar las aproximaciones 
de alcance parcial con una visión de conjunto, indispensable para 
impulsar el comercio mundial en un contexto favorable a la paz y a 
la estabilidad política, y a su vez, al desarrollo económico y social de 
todos los países.

Demostrar que es posible podría ser un objetivo valioso que ali-
mente la agenda de cooperación entre los países latinoamericanos. 
Sus efectos trascenderían entonces al plano regional. Requiere, eso 
sí, una buena dosis de constancia, imaginación técnica y voluntad 
política.
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Las tendencias a la fragmentación del sistema comercial interna-
cional, producto del posible efecto combinado de la proliferación 
de megaacuerdos preferenciales interregionales y del estancamien-
to de la omc como ámbito para impulsar negociaciones comerciales 
de alcance multilateral, amplían la importancia que para los países 
de la región latinoamericana –y en especial para los de América del 
Sur– tiene fortalecer el trabajo conjunto en el campo del comercio y 
las inversiones recíprocas, en la perspectiva de la articulación de sus 
respectivos sistemas productivos nacionales. 

Por mucho tiempo, tal idea ha estado asociada –al menos en el 
plano programático y conceptual– con los objetivos de varios de 
los múltiples procesos de cooperación e integración regional. En 
tal sentido, la Cepal ha cumplido un papel de liderazgo intelectual 
importante desde los tiempos de Raúl Prebisch, Enrique Valentín 
Iglesias, Fernando Fajnzylber y Gert Rosenthal, para mencionar solo 
algunos de sus más relevantes protagonistas. Tanto la Cepal como la 
caf y la Aladi tienen ahora una oportunidad para continuar generan-
do y apoyando foros de debate de ideas prácticas que conduzcan a 
facilitar la articulación productiva en la región como eje de la con-
vergencia entre el Mercosur y la Alianza del Pacífico.
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La articulación de las estrategias de inserción comercial  
internacional de países latinoamericanos
¿Cuáles son hoy algunos de los principales incentivos para procurar 
una mayor articulación productiva y coordinación de las respectivas 
estrategias de negociaciones comerciales internacionales entre los 
países de una región? Esta es una de las preguntas que deberían 
ocupar un lugar importante en el debate que se deberá continuar 
desarrollando en los países de América Latina. 

Tiene que ver con una cuestión fundamental para las relaciones  
entre países que comparten una región geográfica, que es la de los 
factores que impulsan la cooperación y la integración. Y tiene que 
ver, en particular, con los efectos que se podrían producir si es que la 
región o al menos varios de sus países más relevantes (como aque-
llos miembros del Mercosur y de la Alianza del Pacífico) pudieran 
dejar de tener un papel de protagonismo activo en el diseño de la ar-
quitectura del sistema de comercio internacional del futuro. No ser 
parte significativa del proceso de creación de nuevas reglas de jue-
go del comercio mundial puede tener costos significativos para los 
países de la región, o al menos para los que se quedan marginados.
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La otra pregunta relevante se refiere a ¿cómo sería factible articular 
los distintos acuerdos de integración existentes generando vasos 
comunicantes que faciliten estrategias de articulación productiva, 
especialmente entre los espacios del Mercosur y de la Alianza del 
Pacífico? Al intentar responderla, sería recomendable tener presen-
te que:

a)	 No existen modelos únicos sobre cómo conectar e integrar espa-
cios regionales, en especial cuando son contiguos, y que siempre 
puede haber amplias posibilidades de utilizar enfoques razona-
blemente heterodoxos, con geometrías variables y con múltiples 
velocidades.

b)	 Suele ser conveniente evitar la tentación del síndrome refun-
dacional, que es la que impulsa a empezar siempre de cero y a 
cambiar por completo los mecanismos e instrumentos existen-
tes en un determinado acuerdo –por ejemplo, la unión aduanera 
o el arancel externo común en el caso del Mercosur–, en lugar 
de practicar el arte de la metamorfosis, que permite introducir 
cambios graduales que no requieren elevados costos políticos o 
de desgaste de la imagen del respectivo proceso, pero que sí de-
mandan una fuerte dosis de imaginación y de flexibilidad.

c)	 El foco de atención principal tendría que ser el efecto de los 
acuerdos preferenciales regionales sobre la inversión y los en-
cadenamientos productivos, con especial énfasis en la participa-
ción de las empresas pymes.

Con respecto a esta última pregunta, parece conveniente poner 
el acento en explorar distintos mecanismos e instrumentos, inclu-
yendo los de alcance sectorial que, aprovechando los esquemas de 
integración vigentes y la larga experiencia acumulada, permitan in-
centivar la articulación productiva entre los países de la región, es-
pecialmente a través de múltiples modalidades de cadenas de valor, 
de inversiones conjuntas y de asociaciones transnacionales entre 
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empresas, con énfasis en las pymes. Son mecanismos que deberían 
permitir entonces una más densa conectividad, sobre todo física, 
entre los respectivos mercados; una razonable previsibilidad, en 
particular en el plano institucional, y de las reglas que inciden en la 
concreción de inversiones productivas, así como una mayor com-
patibilidad entre las políticas económicas y estrategias comerciales 
externas de los países participantes.

Parece urgente profundizar más el necesario debate que ya ha co-
menzado, procurando la participación de todos los sectores in-
teresados en los respectivos países. Para ser efectivo y elaborar 
propuestas de acción orientadas a penetrar en la realidad, es con-
veniente que el debate tenga un alcance transdisciplinario y multi-
dimensional en sus enfoques y metodologías, y que incluya tanto a 
negociadores, funcionarios y parlamentarios, como a empresarios y 
sindicalistas, académicos y especialistas, a los medios de comunica-
ción y a las instituciones representativas de la sociedad civil, espe-
cialmente de aquellas que expresen la visión de los consumidores 
y de los ambientalistas. Ello puede contribuir a evitar visiones y na-
rrativas de los procesos de integración y cooperación que reflejen 
compartimentos excluyentes entre sí.

Al respecto, cabe tener presente que al menos dos narrativas han 
predominado en muchas oportunidades en relación con la inte-
gración regional, dificultando un diálogo creativo de todos los 
sectores involucrados. Una es la narrativa gubernamental, propia 
de funcionarios y de negociadores; la otra es la académica, pro-
pia de especialistas de distintas disciplinas –a su vez muchas ve-
ces compartimentadas–. Ambas narrativas comparten el defecto 
de estar poco dispuestas a la autocrítica. La primera tiene a ve-
ces el problema de estar perdiendo credibilidad para muchos, sobre 
todo para los ciudadanos y para quienes deben adoptar decisiones 
de inversión productiva. La segunda, a su vez, suele escapar a la 
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comprensión de quienes operan sobre las realidades, ya que la vi-
sualizan como muy teórica y abstracta.

Incidencia de los cambios que se observan  
en el escenario internacional
En un mundo que se ha vuelto más complejo, diverso y dinámico, se 
observa que los países latinoamericanos tienden a replantearse sus 
propias agendas de negociaciones comerciales externas. Esto es,  
en especial, un resultado de los cambios internacionales que se  
están produciendo en tres planos muy relacionados entre sí –y que 
fueron mencionados en los capítulos anteriores–. 

El primero de los tres planos es el del sistema comercial multilate-
ral institucionalizado en la omc. Al respecto, el estancamiento de la 
Rueda Doha evidencia dificultades en relación con una de sus fun-
ciones principales: facilitar negociaciones comerciales que abarquen 
a todos sus países miembros. Son dificultades que están nutriendo 
las antes mencionadas tendencias de algunos de sus principales paí-
ses miembros –por su grado de desarrollo económico y por su in-
cidencia en los flujos de comercio e inversión en el plano global– a 
fugarse hacia otros ámbitos de negociaciones que les permitan pro-
fundizar los compromisos asumidos hasta el presente en el ámbito 
de la omc. En algunos casos, serviría como excusa para justificar ta-
les fugas. 

El segundo plano es el de las negociaciones de megaacuerdos co-
merciales preferenciales, incluso de alcance interregional. Al comen- 
zar el año 2017, y a la luz de lo planteado en su etapa inicial por el 
nuevo Gobierno de Estados Unidos, no es fácil prever aún si tales 
negociaciones culminarán en acuerdos firmados y ratificados por 
todos los países participantes. El precedente de las negociaciones 
fracasadas en el Alca indica que más allá de las expectativas que se 
puedan generar, incluso utilizando una buena dosis de “diplomacia 
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mediática” con todo tipo de “efectos especiales”, no siempre se con-
cluye en la firma de un acuerdo. Y el precedente de la Carta de La 
Habana en 1948, de la cual surgió la oic, permite asimismo recordar 
que aun cuando las negociaciones concluyan con éxito, no siempre 
pasan luego el test de su aprobación parlamentaria y, por ende, de 
su ratificación y entrada en vigencia. 

Pero si finalmente concluyeran, y los respectivos acuerdos entraran 
en vigencia, podrían producir dos tipos de resultados (incluso pue-
den ser secuenciales). Uno sería un fuerte vaciamiento del sistema 
comercial multilateral, con las consecuencias que puede tener en 
términos de erosión de una institución relevante para la gobernanza 
global, tal como lo es la omc. Es decir que sus impactos trascende-
rían, en tal caso, el plano más limitado del comercio mundial. El otro 
resultado sería que los citados acuerdos podrían generar estándares 
de compromisos en materia de regulación del comercio global de 
bienes y de servicios, así como de las inversiones, la propiedad inte-
lectual y las compras gubernamentales, entre otras, y luego se pro-
curaría extenderlos al plano multilateral. En la práctica, implicarían 
marginalizar a países que no participan en tales acuerdos del proce-
so de definición de reglas e instituciones que en el futuro regularán 
el comercio mundial. Y es difícil imaginar que los países excluidos, 
sobre todo si tienen o aspiran a tener una participación relevante 
en el comercio mundial, acepten pasivamente tal marginalización.

Y el tercer plano es el de las múltiples modalidades de encadena-
mientos productivos transnacionales con alcance global o a veces 
solo regional o interregional. En el glosario de la diplomacia comer-
cial actual, se las encapsula en el concepto de cadenas globales de 
valor (cvg). A veces son resultado de la fragmentación en distin-
tos países de la producción de grandes empresas transnacionales, 
con su lógica incidencia en los flujos de inversión y en los servicios 
de distribución, transporte y logística. Pero también resultan de la 
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articulación transfronteriza de grupos de empresas –muchas veces 
pequeñas y medianas– con nichos de especialización y con fuerte 
potencial de complementación. En tal caso, pueden ser el resultante 
de estrategias de integración productiva desarrolladas por un grupo 
de países, como se ha intentado hacer en el Mercosur y antes en el 
viejo Grupo Andino. 

Las ya mencionadas tendencias a la fragmentación del sistema co-
mercial internacional, producto del posible efecto combinado de la 
proliferación de megaacuerdos preferenciales interregionales y del 
estancamiento de la omc como ámbito para impulsar negociacio-
nes comerciales de alcance multilateral, amplían la importancia que 
para los países de la región latinoamericana tiene fortalecer el tra-
bajo conjunto en el campo del comercio y las inversiones recípro-
cas, en la perspectiva de la articulación de sus respectivos sistemas 
productivos nacionales. Durante mucho tiempo, tal idea ha estado 
asociada –al menos en el plano programático y conceptual– con los 
objetivos de varios de los múltiples procesos de cooperación e in-
tegración regional. 

Factores que impulsan a una mayor coordinación  
y cooperación en el desarrollo de estrategias  
comerciales externas de naciones latinoamericanas
¿Cuáles son hoy algunos de los principales incentivos para procurar 
una mayor articulación productiva y coordinación de las respectivas 
estrategias de negociaciones comerciales internacionales entre los 
países de la región? Esta es una de las preguntas que debería ocupar 
un lugar importante en el debate que se ha de continuar desarro-
llando en los países de América Latina. 

La pregunta tiene que ver con una cuestión fundamental para las  
relaciones entre países que comparten una región geográfica, que es 
la de los factores que impulsan la cooperación y la integración. Y se 
relaciona, en particular, con los efectos que se podrían producir si la 



/ 95las crisis en el multilateralismo

región –o al menos varios de sus países más relevantes, como aque-
llos que son miembros del Mercosur y de la Alianza del Pacífico– pu-
diera dejar de tener un papel de protagonismo activo en el diseño 
de la arquitectura del sistema de comercio internacional del futuro. 
Tal diseño es el que muy probablemente se verá influenciado por 
los avances institucionales que resulten de los varios megaacuerdos 
preferenciales interregionales que se pudieran negociar y, eventual-
mente, concluir. No ser parte significativa del proceso de creación 
de nuevas reglas de juego del comercio mundial puede tener costos 
importantes para los países de la región o al menos para los que se 
quedan marginados.

Entre otras prioritarias, tal estrategia debería comprender las ac-
ciones concertadas en el frente de la omc, en el de las negociacio-
nes de acuerdos interregionales –incluso con respecto a aquellas 
en las que no participen– y en el de la región más inmediata, en la 
que se insertan el Mercosur y la Alianza del Pacífico, sea ella la de 
Suramérica o la de América Latina en su conjunto.

Conciliar lo diverso en un contexto de fuertes cambios internacio-
nales es un desafío que enfrentan los países latinoamericanos a la 
hora de construir un espacio regional de cooperación e integración, 
especialmente si a la vez procuran desarrollar una inserción com-
petitiva en los mercados mundiales. Esto es más cierto aún si los 
respectivos liderazgos políticos, empresariales y sociales aspiran a 
asegurar condiciones para un razonable grado de gobernabilidad de 
paz y estabilidad política, desarrollo productivo y cohesión social, 
tanto en el plano global como regional.

Múltiples son los planos en los que el factor de diversidad incide en 
las relaciones comerciales internacionales. Por cierto que la dimen-
sión económica y el grado de desarrollo de un país ocupan un lugar 
relevante. Pero también inciden, entre otras, las diferencias cultu-
rales, ideológicas, religiosas, étnicas y de capacidades tecnológicas. 
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Comprenderlas, e incluso apreciarlas, es una condición indispensable 
para navegar un mundo de modernidad mestiza (Guillebaud, 2008).

Tan pronto se incluye en el análisis y en la acción el factor de di-
námica de cambio, la tarea de aceptar la diversidad como parte in-
eludible de la realidad internacional se hace más compleja y quizá 
apasionante. La velocidad que en las últimas dos décadas han ca-
racterizado los desplazamientos del poder relativo entre las nacio-
nes, la densidad en la conectividad física entre los distintos espacios 
nacionales y regionales, y la incorporación de nuevos protagonistas 
a la competencia económica global de países emergentes y crecien-
te población urbana con ingresos de clase media están acentuan-
do las dificultades que se observan para apreciar el nuevo entorno 
internacional en la perspectiva del comercio y de las inversiones 
transnacionales. Las dificultades son mayores en los países que por 
mucho tiempo fueron protagonistas decisivos de las relaciones in-
ternacionales. Y también para quienes aspiran –en cualquier país– a 
interpretar realidades actuales con base en conceptos, paradigmas, 
marcos teóricos o enfoques ideológicos del pasado. 

La necesidad de conciliar las diversidades  
en el espacio regional latinoamericano
¿Cómo conciliar o al menos equilibrar intereses, valores y visio-
nes diferentes entre países que comparten un espacio geográfico 
regional como el latinoamericano o el suramericano? Es un desa-
fío que encaran los países de nuestra región, en la medida en que 
procuren potenciar oportunidades que se les están abriendo en el 
escenario internacional, especialmente por su dotación de recur-
sos naturales, por su diversidad cultural combinada con una fuerte 
creatividad y por la experiencia acumulada en su desarrollo econó-
mico y social, incluyendo al respecto el acervo de éxitos, frustracio-
nes y abiertos fracasos.
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Hablar con una sola voz y desarrollar una mirada de conjunto de 
las grandes cuestiones de la agenda global –ejemplos son los desa-
fíos que plantea el cambio climático o la necesidad de evitar que las 
negociaciones de megaacuerdos interregionales terminen por ero-
sionar la efectividad y eficacia del sistema multilateral de comer-
cio institucionalizado en la omc– no requiere necesariamente de la 
homogeneidad. Sí requiere de puntos de equilibrio entre visiones 
eventualmente diferentes, que es justo aquello que se puede as-
pirar a lograr con liderazgos políticos colectivos y con institucio-
nes regionales como la Aladi, la Unasur y la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (Celac), sobre todo si cuentan con el 
apoyo intelectual y técnico de organismos como la Cepal, la caf y  
el Sistema Económico Latinoamericano y del Caribe (sela).

Pero también requiere de un sólido esfuerzo en cada país de la re-
gión para definir y actualizar sus estrategias de inserción comercial 
internacional. Países que saben lo que quieren y lo que pueden, es-
pecialmente si lo hacen a través de una fuerte participación social, 
están en mejores condiciones para procurar puntos de equilibrio en 
sus respectivos intereses al dialogar y negociar con los demás paí-
ses de la región.

La conciliación de requerimientos de flexibilidad  
en los acuerdos que se logren con los de la previsibilidad 
necesaria para incentivar inversiones productivas
La tensión entre demandas de flexibilidad que surgen de políticas 
comerciales nacionales y de disciplinas colectivas pactadas es un 
fenómeno recurrente en los acuerdos comerciales internacionales. 
Lo es cuando estos son globales, como el caso de la omc –y lo fue 
también el del gat–, regionales como lo ponen de manifiesto las ex-
periencias de la Alalc y ahora de la Aladi, y subregionales, como es 
el caso del Mercosur y lo ha sido el de la Comunidad Andina, por 
mencionar solo los de América del Sur. Pero también se observan 
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en los acuerdos de comercio preferencial bilaterales y plurilaterales 
que se han multiplicado en los últimos años y que suelen denomi-
narse acuerdos de libre comercio.

Es una tensión natural en cualquier proceso de integración de mer-
cados que sea concebido como rule-oriented, esto es, en los cuales 
los criterios de poder relativo se supone que son encuadrados en 
el marco de reglas libremente consentidas por Estados que son so-
beranos, pero a la vez desiguales por su dimensión económica y a 
veces por sus grados de desarrollo. Son estas reglas comunes pre-
cisamente las que generan disciplinas colectivas, procurando hacer 
previsibles las condiciones bajo las cuales se puede operar en las 
transacciones económicas entre los países participantes. Ellas son 
fundamentales para las decisiones de inversión productiva de las 
empresas y para el desarrollo de cadenas de valor de alcance global 
y regional.

Un factor que contribuye a tal tensión –que en definitiva lo es entre 
realidades económicas y normas jurídicas– es la dinámica de cam-
bio propia de la economía mundial y de cada una de las economías 
nacionales. Muchas veces, en ambos planos, son la consecuencia de 
modificaciones profundas de las ecuaciones de poder, de las pre-
ferencias sociales predominantes y, por ende, de las políticas pú-
blicas que inciden en los flujos transfronterizos de comercio y de 
inversiones.

La ya mencionada aceleración de los cambios que se observan en 
los últimos años en la competencia económica global, consecuencia 
del surgimiento de nuevos protagonistas –tanto países como redes 
empresariales– y de nuevas cuestiones dominantes de las agendas 
estratégicas de los países –energía, biocombustibles y cambio cli-
mático, entre otros–, ha acentuado esa tensión.

Un efecto de tales cambios suele ser, precisamente, la rapidez con la 
que algunos acuerdos comerciales adquieren un grado significativo 
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de obsolescencia e irrelevancia. Lo acordado en un momento de-
terminado, generalmente el pacto constitutivo de una asociación 
comercial entre naciones, así como las disciplinas colectivas que re-
sultan de sus reglas y de sus procesos de creación normativa, entran 
con frecuencia en colisión con nuevas realidades internacionales y 
nacionales.

El comportamiento de los gobiernos, muchas veces impulsado por 
intereses de sus empresarios y sectores sociales organizados, tiende 
naturalmente a procurar márgenes de maniobra más amplios para 
sus estrategias, sus políticas públicas y, en particular, para sus reac-
ciones de tipo defensivo. En tales casos, suelen dejar abiertamente 
de lado lo pactado. O suelen hacerlo a través de interpretaciones 
que los otros socios pueden considerar como contrarias a las reglas 
comunes.

Si estos son comportamientos aislados u ocasionales, los conflictos 
comerciales que se producen –a veces de alto voltaje político– se 
pueden resolver eventualmente, a través de los mecanismos de so-
lución de controversias que suelen estar incluidos en estos acuer-
dos. Si por el contrario, tales comportamientos son reiterados y la 
distancia con lo pactado es creciente, se resienten las disciplinas 
colectivas y se puede llegar incluso a una crisis sistémica. Es decir, 
es el propio pacto o acuerdo comercial internacional el que entra en 
un proceso a veces gradual e imperceptible, a veces abierto y rápido, 
de erosión de su eficacia, de pérdida de credibilidad y finalmente de 
creciente ilegitimidad social.

Factores que inciden en tendencias recurrentes  
a la irrelevancia en los acuerdos de integración  
de América Latina
Lo descrito es una evolución hacia la irrelevancia que ha caracteri-
zado a muchos acuerdos comerciales y de integración en América 
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Latina. El caso más notorio fue el de la Alalc, en el que las discipli-
nas colectivas rígidas de una fórmula de zona de libre comercio, no 
adaptada a las realidades económicas de los años sesenta y setenta 
concluyó primero en el incumplimiento abierto de lo pactado y lue-
go en su sustitución por la Aladi. Esta organización fue concebida 
desde el comienzo como un marco de habilitación del comercio 
preferencial regional –en el ámbito de la Cláusula de Habilitación 
pactada en el gatt en 1979, en ocasión de la Rueda Tokio–, do-
tado de un mínimo de disciplinas colectivas y de un máximo de 
flexibilidad.

La Aladi cumplió, en ese sentido, sus objetivos reales y sigue siendo 
útil como marco para el comercio preferencial en la región y para su 
legitimación en el ámbito de la omc. La mezcla heterodoxa de disci-
plinas colectivas y flexibilidad, resultante del Tratado de Montevideo 
de 1980, constituye hoy un modelo –por cierto susceptible de ser 
perfeccionado– a tener presente ante la necesidad de encuadrar la 
creciente tendencia a la proliferación de acuerdos preferenciales en 
el plano hemisférico y en el global. Quizá si ese modelo hubiera sido 
tenido en cuenta en el desarrollo de lo que luego fue concebido 
con la rigidez de una zona de libre comercio de las Américas (Alca), 
otro habría sido el resultado de la iniciativa lanzada en 1990 por 
el presidente George H. W. Bush. En su momento, esto fue plan-
teado por países del Mercosur, pero sin éxito. Fue en ocasión de la 
Conferencia de Comercio que convocó Carla Hill, la entonces re-
presentante comercial de Estados Unidos, en 1991 en Washington.

En tres ámbitos importantes para las relaciones comerciales inter-
nacionales de países latinoamericanos, se observa hoy la necesidad 
de introducir elementos de flexibilidad que faciliten la preservación 
o el desarrollo de disciplinas colectivas pactadas con otros países.

Un ámbito es el de Mercosur. Por un lado, se observa un exceso de 
flexibilidad, lo cual está debilitando las disciplinas colectivas con los 
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consiguientes efectos de erosión de la eficacia, credibilidad y legiti-
midad social. Un ejemplo lo da la proliferación de medidas unilatera-
les que, en forma abierta o encubierta, introducen restricciones no 
arancelarias en el comercio intra-Mercosur, reduciendo los efectos 
de la eliminación de aranceles (el arancel cero) y generando estímu-
los negativos para las decisiones de inversión productiva, especial-
mente en los países que tienen un mercado de menor dimensión 
relativa.

La precariedad resultante en el supuesto acceso irrestricto a los res-
pectivos mercados beneficia, en particular, a la economía más gran-
de del área que es la de Brasil. Implica desnivelar el campo de juego, 
sobre todo en materia de inversiones. Es lo que más ha afectado la 
imagen del Mercosur dentro y fuera de la región.

Por otro lado, instrumentos claves como el arancel externo común 
suelen ser percibidos como carentes de la flexibilidad necesaria para 
adaptarse a los requerimientos comerciales de los distintos socios. 
Esto genera estímulos a la introducción de flexibilizaciones de he-
cho, adicionales a las que son legalmente aceptadas, por lo general 
en forma temporal. O peor aún, está alimentando presiones inter-
nas en los distintos socios para buscar puertas de escape, no ya del 
arancel externo común, pero también del propio Mercosur.

Parecería preferible entonces procurar la institucionalización de una 
mayor flexibilidad, como contrapartida a un mínimo de disciplinas 
colectivas que se cumplan. Como se señaló antes, esto requiere evi-
tar concebir la unión aduanera con criterios de “libros de texto”, desa- 
provechando la flexibilidad que brinda el artículo xxiv –párrafo 8 del 
gatt– de 1994. Introducir formalmente fórmulas de múltiples velo-
cidades y de geometría variable es el camino que puede recomen-
darse para contrarrestar una gradual pero creciente tendencia hacia 
la irrelevancia del Mercosur.
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Otro ámbito es el de las negociaciones birregionales entre la ue y 
el Mercosur. Además de los nudos aún no desatados en el plano 
agrícola –y en relación con el consiguiente trade-off con las contra-
partidas en el plano industrial y en el de los servicios–, la exigencia 
de la ue de asegurar que el Mercosur sea una unión aduanera com-
pleta, introdujo en estas negociaciones elementos de rigidez que 
no parecían responder a intereses comerciales concretos. Parecería 
privilegiarse un modelo prefabricado de zona de libre comercio bi-
rregional, que incluso podría estar encubriendo falta de estímulos 
suficientes para concretar la proclamada asociación estratégica bi-
rregional. Algo similar a lo que parece haber ocurrido del lado de 
la oficina del representante de comercio de los Estados Unidos, en 
su concepción de un Alca siguiendo el modelo del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (tlcan).

El tercer ámbito es el de las negociaciones de la Rueda Doha en la 
omc. La rigidez parece provenir en este caso de la propia agenda 
negociadora, básicamente elaborada en el 2001 en un contexto in-
ternacional que ha sido rápidamente superado por los cambios que 
desde entonces se han producido en el mapa de la competencia 
económica global. Una negociación entre 164 países miembros, con 
intereses muy distintos y con gravitación comercial muy diferencia-
da, está demostrando que los elementos de rigidez existentes pue-
den conducir la negociación multilateral a su fracaso final o a una 
extensión muy prolongada en el tiempo. 

Lo concreto es que los países miembros de la omc han acrecenta-
do la búsqueda de soluciones a sus requerimientos comerciales a 
través de la proliferación de acuerdos preferenciales, en esencia 
discriminatorios. El problema no son necesariamente los acuerdos 
comerciales preferenciales –un dato de la realidad–, pero sí el hecho 
de que ellos no estén enmarcados en disciplinas colectivas eficaces. 
El peligro es que todo eso se traduzca en una crisis sistémica que 
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termine afectando la credibilidad y la legitimidad social de la propia 
omc. 

El contexto global presenta hoy suficientes incertidumbres –tanto 
en el plano económico como en los más sensibles de lo político y 
de la seguridad– como para que pueda ser conveniente el dete-
rioro de los bienes públicos internacionales que se han ido cons-
truyendo en las últimas décadas con muchas dificultades, a fin de 
evitar que las relaciones comerciales se transformen, como ocu-
rriera a través de la historia de los últimos dos siglos, en un factor 
más de fragmentación internacional y de conflictos inmanejables 
con criterios de racionalidad.

En los tres ámbitos antes mencionados, parece recomendable que 
los países latinoamericanos contribuyan con iniciativas orientadas a 
procurar una correlación realista entre los elementos de flexibilidad 
y de disciplinas colectivas, que se requieren para evitar el curso de 
una peligrosa tendencia a la erosión de los respectivos acuerdos co-
merciales, ya sea en el plano global multilateral como en el regional 
y en los múltiples planos birregionales.





5 La integración regional 
latinoamericana 
proyectada al futuro
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Factores que permiten hacer sostenible en el tiempo  
el trabajo conjunto entre naciones soberanas que  
comparten un mismo espacio regional 
Esta es una pregunta de validez actual, tan pronto se observa la ten-
dencia recurrente al deterioro de las realidades y de las expectativas 
que, por momentos generan los denominados procesos de integra-
ción económica entre países que comparten una misma región. 

Son procesos que han comenzado planteando objetivos ambiciosos 
y que, por ende, han generado fuertes expectativas en las respecti-
vas ciudadanías. Han abierto horizontes futuros positivos y proyec-
tados a largo plazo. Además de lograr el apoyo de las ciudadanías, 
han apuntado a impactar a inversores potenciales y a terceros paí-
ses, por su capacidad para incidir en el desarrollo de los países par-
ticipantes. En parte, todo ello se ha acrecentado por el esfuerzo 
mediático que se suele emplear en acreditar la solidez futura de los 
compromisos asumidos por las naciones participantes. 

Sin embargo, tarde o temprano, las ilusiones y las expectativas se 
suelen diluir. Y entonces se produce la “curva del desencanto”, espe-
cialmente en las respectivas ciudadanías. Esto ha sido así por diver-
sos motivos, entre los cuales se pueden mencionar los cambios en 



félix peña108 \

las circunstancias –exógenas y endógenas– que originaron la volun-
tad y el compromiso al trabajo conjunto entre las naciones partici-
pantes, así como las múltiples deficiencias en los enfoques y en los 
métodos de trabajo empleados en cada caso concreto. 

Lo antes mencionado se observa en la trayectoria histórica de la 
integración económica en América Latina. Cabe recordar que 
un primer esfuerzo de integración regional se hizo a través de la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (Alalc), creada en 
1960. Su deterioro gradual se produjo a partir del momento en que 
estuvo claro que no se podrían cumplir las ambiciosas metas de des-
gravación arancelaria resultantes del pacto fundacional del Tratado 
de Montevideo. Por presiones externas –sobre todo de Estados 
Unidos–, fue necesario adoptar la fórmula de una zona de libre co-
mercio, sobre la cual no había experiencia previa en la región. Se 
consideraba que esa fórmula era la única que permitía compatibi-
lizar un área de preferencias comerciales sectoriales de alcance re-
gional –que era el real objetivo perseguido– con las disposiciones 
del gatt. Fue necesario luego transformar la Alalc en la Asociación 
Latinoamericana de Integración (Aladi), introduciendo mecanis-
mos y plazos más flexibles. Tal flexibilidad –que no siempre ha sido 
suficientemente aprovechada– se legitimó en el gatt en el marco 
de la Cláusula de Habilitación, negociada en especial por los paí-
ses latinoamericanos que fueron Partes Contratantes en la Rueda 
Tokio, concluida casi simultáneamente con la firma del Tratado de 
Montevideo de 1980.

Tampoco pudo sostenerse en tiempo el proceso subregional del 
denominado Grupo Andino, transformado luego en la Comunidad 
Andina (can). En sus comienzos, ambos generaron fuertes expecta-
tivas y contaron con el liderazgo de algunos de los países que impul-
saron luego la actual Alianza del Pacífico. 
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El mencionado es un debate que no se presenta solo en América 
Latina, como lo pone de manifiesto la evolución más reciente de la 
ue y los dilemas planteados, entre otros, por el denominado Brexit 
y por la tendencia a un creciente “euroescepticismo” entre la ciuda-
danía europea. 

En nuestra región, es demasiado temprano para considerar que la 
Alianza del Pacífico será una excepción a la “curva del desencan-
to”. Tiene mucho impulso político y fuerte presencia empresarial. Su 
principal instrumento comercial, el Protocolo Adicional al Acuerdo 
Marco de la Alianza del Pacífico firmado el 10 de febrero del 2014, 
entró en vigencia en mayo del 2016 (Alianza del Pacífico, 2016).

La metodología de integración económica desarrollada en América 
Latina ha estado caracterizada, entonces, por ser impulsada de arri-
ba hacia abajo. Por lo general, se ha originado en decisiones guber-
namentales con objetivos que son a la vez políticos y económicos. 
Cambios en las políticas gubernamentales, a veces producto de los 
que se observaban en el contexto internacional de la región, su-
mados al hecho de que las hojas de ruta trazadas y la calidad ins-
titucional no siempre han sido sólidas, contribuyen a explicar las 
frecuentes discontinuidades en el desarrollo de los procesos de in-
tegración económica de la región. 

Las experiencias de otras regiones, y en especial la del sudeste asiá-
tico y la europea, ponen de manifiesto la importancia de lograr una 
mayor sustentabilidad a largo plazo de los procesos de integración, 
lo que en su momento Jean Monnet denominó las “solidaridades de 
hecho” (Monnet, 1976). Esto es, el desarrollo de tejidos de intereses 
sociales entre los países de una misma región que, al ser profundos 
y no fáciles de desatar, hacen difícil –nunca imposible– retroceder 
a cuadros de situación caracterizados por la fragmentación y, más 
aún, por la confrontación.
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Tales tejidos se desarrollan a medida que crece la conectividad fí-
sica y cultural entre los distintos países, la cual facilita –entre otros 
efectos– el desarrollo de redes productivas transnacionales y, en 
particular, el comercio y mayor conocimiento recíproco derivado del 
intercambio de bienes y de personas, incluyendo sobre todo profe-
sionales y estudiantes. 

De allí la importancia creciente que esos tejidos tienen para el futu-
ro desarrollo de una integración y cooperación más intensa entre los 
países de la región, especialmente en los planos de la producción, la 
innovación y la creatividad. Sus efectos trascienden lo económico. 
Contribuyen a hacer menos reversible la vocación de trabajo con-
junto impulsado desde el plano gubernamental.

Al menos en tres planos se pueden avanzar estrategias orientadas a 
intensificar los efectos de solidaridades de hecho entre los sistemas 
económicos y sociales de países latinoamericanos. 

Un plano es el de la capacidad de detectar los cambios que se es-
tán operando en el ámbito global y que inciden en la competitivi-
dad relativa de los distintos sectores productivos de cada país. Ello 
implica el desarrollo de redes de espacios de reflexión orientados a 
la acción. Su función es generar un flujo constante de análisis pros-
pectivo, que permita entender la dinámica de cambio en el mundo 
–tanto en el plano político y económico, como en el tecnológico y 
cultural– y, en particular, que permita identificar oportunidades  
y desafíos que pueden resultar de tales cambios. 

Otro plano es el de la articulación y acción conjunta de las institu-
ciones representativas de los sectores productivos de los distintos 
países. Este ha sido un factor importante en la presencia de intere-
ses empresariales ofensivos –y no solo los defensivos, como mu-
chas veces ha sido el caso de las experiencias latinoamericanas; por 
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ejemplo, en las negociaciones de las listas de excepción a los res-
pectivos programas de liberación arancelaria–, tanto en la integra-
ción europea como, en especial, en la de la Asociación de Naciones 
del Sudeste Asiático (Asean). Las redes de instituciones empresaria-
les, especialmente cuando reflejan intereses ofensivos de sus aso-
ciados, constituyen un factor positivo en el desarrollo de procesos 
sustentables de integración regional.

Y el tercer plano es el de los programas de intercambios académi-
cos, siendo un ejemplo destacable el de las distintas versiones de 
los Programas Erasmus en la ue. Es algo aún incipiente en la región 
latinoamericana.

En su inserción internacional, los países latinoamericanos tienen 
fuertes desafíos por delante, a fin de desarrollar estrategias que 
permitan una proyección sostenida hacia los mercados del mundo 
y de la región, y de desarrollar su capacidad para producir bienes y 
servicios competitivos. Son estrategias que para ser eficaces, con-
viene que cuenten con una activa participación de las instituciones 
representativas de los intereses productivos y, en especial, de los 
intereses de las pequeñas y medianas empresas. 

En el caso de Argentina y Brasil, al ser ambos países federales, para 
que tales estrategias sean plenamente eficaces, estos países debe-
rán potenciar la estructura institucional que sus distintas provincias 
tienen o puedan desarrollar en los ámbitos gubernamental y de los 
sectores productivos. Es cada país en su conjunto el que se debe 
movilizar para proyectar al mundo el talento de su gente, traducido 
en capacidad de producir bienes y servicios inteligentes que sean 
competitivos y, por ende, valorados en el resto del mundo. 

Lo anterior implicará intensificar las sinergias público-privadas-aca-
démicas en todo el respectivo país, tanto en el plano de la capaci-
dad de diagnóstico, como en el de la presencia sostenida y a largo 
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plazo de sus empresas en los distintos mercados a los que se aspira 
a llegar con bienes y servicios que sean resultantes de esfuerzos de 
innovación y de creatividad. 

Implica asimismo desarrollar capacidades de asociación con otras 
empresas del propio país y de otros países, y por cierto, capacida-
des para incidir en las negociaciones comerciales internacionales 
en las que participa el respectivo país junto con sus asociados del 
Mercosur. 

Incidencia que puede tener un nuevo contexto global 
en la proyección internacional de las pymes de países 
latinoamericanos
Hoy en día, se pueden observar tres tendencias en el escenario del 
comercio mundial que pueden tener una incidencia en las estrate-
gias de las pymes de países latinoamericanos que procure proyectar 
al mundo y a la región, en forma sostenida, sus respectivas capaci-
dades para producir bienes y prestar servicios que puedan ser per-
cibidos de calidad y competitivos en otros países (Cattaneo, Geriffi 
y Staritz, 2010; Cepal, 2014a; 2014b; Escaith, Inomata y Mirodout, 
2017; Padilla, 2014; SELA, 2012a; 2012b).

La primera tendencia es a una mayor conectividad entre los dis-
tintos mercados, ya sea en espacios regionales o interregionales 
y cualesquiera que sean las distancias que existan entre ellos. Es 
la consecuencia de cambios tecnológicos en la producción, en el 
transporte y en las comunicaciones, como también en los marcos 
normativos que inciden en el comercio internacional. 

La segunda tendencia es a la fragmentación de la producción de 
bienes y la prestación de servicios, en el ámbito de múltiples mo-
dalidades de encadenamientos productivos en los que se articulan 
tareas que se realizan en distintos espacios nacionales. Y la tercera 
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tendencia es a un fuerte crecimiento, especialmente en países en 
desarrollo y en las denominadas economías emergentes, de la pobla-
ción urbana con ingresos económicos y comportamientos propios 
de clases medias, y con conciencia del poder que están adquiriendo 
como consumidores y también como ciudadanos.

Si se procura diagnosticar la posible evolución del actual escenario 
internacional desde la perspectiva del futuro del comercio mundial 
y de los principales frentes de negociaciones comerciales –el multi-
lateral y los preferenciales–, tres rasgos parecen relevantes. 

El primer rasgo es la diversidad de protagonistas. Hoy, son muchos 
los países con capacidad de tener una incidencia significativa en el 
plano internacional. Entender las múltiples opciones que todos ellos 
tienen en sus respectivas estrategias de inserción internacional, y 
en particular, las diferencias culturales y de percepciones sobre sus 
intereses y valores, es algo de creciente importancia. El segundo ras-
go es la fuerte dinámica de cambio. Identificar con anticipación los 
factores que inciden en las principales tendencias que se están ma-
nifestando en el escenario internacional es a la vez necesario, difícil 
y relevante para cada país y para sus empresas. Y el tercer rasgo es 
la complejidad de procesos y escenarios. Implica una aptitud para 
captar y asumir las diferencias existentes y para resistir cualquier 
tendencia a simplificar las realidades. 

Por lo menos en tres planos parece recomendable para un país, y 
sus empresas, extraer consecuencias operativas sobre cómo nave-
gar un mundo signado por múltiples diversidades, fuertes dinámicas 
de cambio y notorias complejidades.

Un primer plano es, como se señaló antes, el del desarrollo de si-
nergias entre los sectores gubernamental, empresarial y académico 
(en el ámbito nacional y local) para un continuo diagnóstico sobre la 
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evolución del contexto internacional en la perspectiva de sus intere-
ses comunes y en la de cada sector, actividad o producto específico. 
En particular, este plano hace más necesario el total aprovecha-
miento de la capacidad de diagnóstico que se pueda desarrollar en 
las respectivas instituciones académicas, sobre todo si ellas inte-
ractúan en forma estrecha con las instituciones gubernamentales y 
con los distintos sectores de la producción. Entender en cada pers-
pectiva concreta el contexto internacional y su evolución es condi-
ción prioritaria para una inserción exitosa de países y empresas en 
el mundo actual y en el del futuro.

Un segundo plano es el de las estrategias de acción conjunta con 
otros países y con otras empresas de la propia región y a escala glo-
bal. Ello implica enfoques novedosos y, a veces, heterodoxos tanto 
para encarar negociaciones comerciales internacionales, como para 
procurar un desarrollo eficaz de esquemas sectoriales de integra-
ción productiva a través de múltiples variantes de cadenas transna-
cionales de valor. 

Y un tercer plano es el de la estrategia nacional de inserción econó-
mica internacional, que permita articular los intereses de todos los 
sectores sociales y conduzca a generar acuerdos viables con otras 
naciones y regiones, que sean a la vez flexibles y previsibles, a fin de 
tener una incidencia efectiva en la inversión productiva y en la ca-
pacidad para proyectar al mundo lo que el país pueda ofrecer como 
bienes y servicios atractivos para los otros países.

Múltiples son las modalidades a través de las cuales las empresas 
de un país, especialmente las pymes, pueden proyectar hacia otros 
países su capacidad de producir bienes o prestar servicios. Se des-
tacan tres, que implican mucho más que una exportación ocasional 
que permita potenciar, por ejemplo, una ventaja competitiva-precio 
como consecuencia de una fluctuación cambiaria. Estas son:
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•	 La multilocalización, que conlleva una dispersión geográfica de 
las operaciones de una empresa a través de inversiones directas 
en distintos países, dando lugar a activos fijos y a operaciones fí-
sicas en varios mercados simultáneamente.

•	 La inserción en cadenas transnacionales de valor a través de 
aportes estables de bienes y de tareas a procesos productivos 
que se fragmenten en múltiples países. 

•	 Y la presencia sostenida en otros mercados con la exportación de 
bienes y servicios como, por ejemplo, los productos diferencia-
dos y con marca propia ofrecidos en góndolas de supermercados 
o en otras bocas de expendio de bienes de consumo final.

Una pyme que aspira a expandirse a otros mercados en cualquiera 
de esas modalidades se supone que ha logrado desarrollar venta-
jas competitivas para sus bienes o servicios que sean resultantes, 
entre otros factores, de la incorporación de innovación y progre-
so técnico, de la calidad de su organización y de la solidez de su 
imagen en los respectivos mercados. Estas son ventajas cuyo logro 
requiere tiempo y esfuerzo. Suponen tener una visión estratégica 
que trascienda el corto plazo. Y tener información actualizada so-
bre factores que puedan desplazar sus ventajas competitivas en 
los mercados internacionales. Es decir que les permitan entender, 
desde su perspectiva específica, lo que ocurre en la competencia 
económica global y regional.

Entender implica capacidad de diagnosticar qué requieren otros 
mercados, cuál es su dinámica y cómo acceder y permanecer en 
ellos. Es lo que se suele denominar la “inteligencia competitiva” de 
una empresa. Supone conocer, captar y apreciar las diferencias  
de todo tipo que pueden existir entre distintos mercados. Las cul-
turales suelen ser las más significativas y, por ende, las más nece-
sarias de comprender, especialmente cuando ellas se reflejan en 
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valores, gustos y preferencias de los consumidores. Muchas veces, 
son diferencias que solo se entienden en sus posibles desdobla-
mientos tras vivir en otros países y en otras culturas. Implica te-
ner empatía con lo diferente. Supone, además, conocer e identificar 
a tiempo todos los factores, incluso los políticos, que inciden en 
los desplazamientos continuos de ventajas competitivas que pue-
da haber desarrollado una empresa. Son aquellos que determinan 
las diferencias entre ser ganador o ser perdedor en la competencia 
económica a escala global, o en la de determinados mercados do-
mésticos o regionales. Y supone, además, identificar aquellos cam-
bios que más pueden incidir en el mapa de oportunidades que se 
generan en el entorno internacional en el que opera una empresa, 
así como ser, entre otros actuales, los que implican el ya mencio-
nado aumento en las economías emergentes del número de con-
sumidores urbanos con ingresos y comportamientos propios de las 
clases medias.

Para una empresa con una presencia sostenida en múltiples mer-
cados, o que está expuesta en su propio mercado a la competencia 
internacional, es fundamental entonces obtener información de ca-
lidad sobre hechos cargados de futuro, que señalizan factores que 
a través del tiempo pueden abrir o desplazar oportunidades de ne-
gocios. Procesar tal información en la perspectiva de sus intereses y 
estrategias lo es más aún.

Especialmente para empresas pymes, detectar y decodificar hechos 
que indican tendencias a largo plazo en el escenario internacional 
no ha sido ni es tarea fácil. Sin embargo, es algo esencial para el tra-
zado, la adaptación y la aplicación de sus respectivas estrategias de 
inserción en el mundo.

Dos tipos de hechos requieren ser detectados y diagnosticados en 
función de la estrategia de inserción internacional de una empresa. 
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En primer lugar, aquellos que reflejan fuerzas profundas que están 
anticipando cambios significativos en la competencia económica 
global o en la de los respectivos espacios geográficos regionales. Y 
en segundo lugar, los hechos no previstos y que pueden significar 
puntos de inflexión en el escenario externo que incide en las ven-
tajas competitivas de una empresa, los llamados “cisnes negros” de 
Taleb (2010). 

En un contexto internacional complejo y con fuerte dinámica de 
cambios, los hechos imprevistos tienden a ser más frecuentes. 
Especialmente, importan aquellos que exteriorizan puntos de in-
flexión en procesos políticos y económicos, ya sea en el interior de 
países o regiones claves. Incluso cuando tales hechos, que reflejen 
cambios profundos en la distribución del poder, dentro o entre las 
naciones, o en la estructura y el comportamiento de los mercados, 
pueden contribuir a una rápida obsolescencia de análisis y diagnós-
ticos, haciendo más vulnerables las estrategias y los cursos de ac-
ción previamente elaborados. 

La calidad de la información es hoy, más que nunca, un factor de re-
levancia en la capacidad de una empresa para competir en los mer-
cados mundiales. Su importancia se acrecienta ante la diversidad 
de opciones que las empresas pueden tener para su inserción en 
la competencia económica global, que se caracteriza, como hemos 
señalado, por una intensa proliferación de competidores y por un 
fuerte dinamismo.

El correcto y oportuno procesamiento de información relevante 
sobre el escenario internacional, los mercados y los competido-
res, permite a una empresa encarar con eficacia su necesaria inte-
ligencia competitiva. Esta puede entenderse como la resultante de 
un proceso continuo de obtención y análisis de información críti-
ca, que se puede conseguir en medios públicos –especialmente por 
Internet– y que es relevante para el planeamiento estratégico de 
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una empresa, con el objetivo de preservar y desarrollar su capacidad 
para competir en los mercados en los que opera o aspira a operar. 
Esto supone, por cierto, una idea clara de lo que la empresa puede 
proyectar a terceros mercados, sea con bienes o servicios, y de lo 
que se requiere para que ellos sean valorados por clientes poten-
ciales, muchas veces de diferentes culturas y pautas de consumo. Y 
también supone, en especial, una voluntad de tener presencia sos-
tenida en tales mercados.

Esto último no es fácil, en buena medida por el hecho de que son 
muchos los competidores que aspiran a llegar a los mismos clien-
tes, incluso desde muy distintos países. Si quienes ofrecen bienes 
y servicios tienen múltiples opciones en términos de los consumi-
dores a los que pueden acceder, lo mismo ocurre con quienes los 
demandan y consumen. Y los cambios continuos que se están ope-
rando en el escenario global están precisamente acentuando la di-
versidad de opciones y de protagonistas, tanto por el lado de la 
oferta como de la demanda. 

Dada su dimensión, una pyme suele tener muchas limitaciones en 
el abordaje de la gestión de su inteligencia competitiva. De allí que 
sea una actividad que puede requerir conjunción de esfuerzos con 
otras empresas, por ejemplo, de un mismo clúster regional o de un 
consorcio de exportación. Es una tarea en la cual una empresa pue-
de encontrar –o aspirar a encontrar– la colaboración de organismos 
oficiales, especialmente los de promoción comercial, de cámaras 
empresariales o de instituciones académicas, ya sea en el ámbito 
nacional o local. Facilitar un acceso fluido y oportuno a información 
inteligente es una de las formas más concretas y eficaces de apoyo 
a la internacionalización de pymes.

La necesidad de las pymes de abordar con eficacia su inteligencia 
competitiva abre el espacio para el desarrollo de una amplia agen-
da de colaboración futura entre agencias gubernamentales, cáma-
ras empresariales e instituciones académicas, no solo dentro del 
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respectivo país, sino también a escala regional e interregional, con 
similares esfuerzos de cooperación que ya existen hoy en muchos 
países.

Algunos ámbitos prioritarios para el desarrollo futuro  
de estrategias comerciales de países latinoamericanos  
que sean eficaces y exitosas
Como conclusión de los análisis y reflexiones efectuados en el desa-
rrollo de este libro, se puede sostener que en los próximos años las 
estrategias de inserción comercial externa de los países latinoame-
ricanos tendrán que adaptarse a los desafíos y requerimientos de un 
mundo complejo y dinámico, con muchas oportunidades, pero tam-
bién con un número creciente de protagonistas. 

Las transformaciones en la competencia económica global, si son 
correctamente diagnosticadas, pueden significar oportunidades 
favorables a una inserción internacional que permita proyectar al 
mundo bienes y servicios originados en un país en desarrollo y, so-
bre todo, aquellos que incorporen a sus múltiples recursos natura-
les una buena dosis de inteligencia, de tecnologías y de creatividad. 
Se pueden generar así efectos positivos en el desarrollo productivo, 
incluso en conjunto con otros países socios, con sus consiguientes 
impactos en el plano social.

De allí la relevancia de la pregunta: ¿cuáles son algunos desafíos que 
se plantean para el futuro desarrollo de estrategias-país de inserción 
productiva en el mundo? Sin perjuicio de otros factores relevantes9, 

9	 Tales como las calidades que se logren en el plano de las políticas econó-
micas, incluyendo por cierto las políticas comerciales, y en el plano de la 
conectividad física –tanto dentro del país como en la conexión con el resto 
del mundo, a través de todos los corredores de comercio que hoy existen o 
que se puedan desarrollar en el futuro, y que son más diversos y numero- 
sos que hasta hace pocos años–.
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en esta oportunidad privilegiaremos el ámbito de la capacidad de 
gestión. La experiencia indicaría que este ha sido el plano en el que 
mayores insuficiencias se han observado en la trayectoria del co-
mercio exterior de países en desarrollo y en la perspectiva de pymes 
que procuran internacionalizar en forma sostenida sus actividades.

Con base en experiencias de países en desarrollo, se pueden seña-
lar tres ámbitos en los que sería útil introducir mejoras organizativas 
y de gestión. Estas deberían permitir lograr una mayor eficiencia 
en una inserción comercial externa dirigida en el futuro, en forma 
simultánea, hacia múltiples y diferenciados espacios regionales e 
interregionales. 

Son ámbitos de especial importancia para la internacionalización de 
las pymes, que incluye, por cierto, la necesidad de capacitar cuadros 
que puedan ayudarlas en la elaboración y el desarrollo de sus es-
trategias para proyectar al mundo sus respectivas capacidades de 
producir bienes y de prestar servicios, en especial aquellos que sean 
valorados por una demanda localizada en muy diversos escenarios 
económicos, políticos y culturales. 

Tales ámbitos se refieren a la capacidad de diagnóstico, de inserción 
en encadenamientos productivos transnacionales, y de seguimiento 
de negociaciones comerciales internacionales.

La capacidad de diagnóstico es un ámbito fundamental dado el he-
cho de que el desarrollo productivo y social de cada país latinoame-
ricano se inserta hoy, como se señaló al principio, en un contexto 
global y regional con fuertes dinámicas y con cambios estructura-
les profundos. Captar tales cambios a través de la identificación 
oportuna de hechos y tendencias que puedan tener efectos de des-
plazamientos de ventajas competitivas, a favor o en contra de los 
intereses del país y de sus empresas, es un factor clave para una 
inserción internacional eficaz. 
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Algunas preguntas orientadas a mejorar la capacidad de diagnóstico 
pueden ser: 

•	 ¿Cómo seguir la dinámica de oportunidades en un mundo en rá-
pido proceso de cambio? 

•	 ¿Cómo generar inteligencia competitiva relevante y accesible 
para todos, a fin de insertarse y permanecer en los muy diversos 
mercados nacionales y regionales? 

•	 ¿Cómo acceder con facilidad a la información acumulada por la 
diplomacia comercial del respectivo país? 

•	 ¿Cómo aprovechar a los ciudadanos residentes en el exterior o 
que viajan por tiempos prolongados, como fuentes de informa-
ción sobre factores culturales que inciden en la diferenciación de 
valores y preferencias de consumidores de distintas regiones del 
mundo? 

•	 ¿Cómo procesar información relevante para empresas que inten-
tan proyectarse en forma sostenida al mundo, a fin de traducirla 
en estrategias y acciones prácticas? 

•	 ¿Cómo compartir esfuerzos de inteligencia competitiva con insti-
tuciones de otros países, especialmente de la propia región? 

•	 ¿Cómo sumar esfuerzos en el plano del diagnóstico entre los sec-
tores públicos, empresariales, sociales y académicos? 

Con respecto a la capacidad de inserción de las empresas en encade-
namientos productivos transnacionales, tanto de alcance global como 
regional, lo importante será tener claro qué tipo de sinergia público- 
empresarial-académica podría ser más recomendable para poten-
ciar una participación sostenida de empresas del respectivo país y, 
en particular, de las pymes. 

Algunas preguntas a responder para lograr en este ámbito una  
estrategia-país eficaz son: 
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•	 ¿Cómo tejer redes productivas internas, regionales y globales, y 
utilizarlas para agregar valor a aquello que se proyecta a los mer-
cados del mundo? 

•	 ¿Cómo crear condiciones para atraer la localización en el respec-
tivo país de cadenas globales y regionales de valor, que generen 
un mayor impacto en el empleo productivo y en la innovación 
tecnológica? 

•	 ¿Cómo identificar carriles eficaces para proyectar al mundo lo 
que los habitantes de un país saben hacer o pueden producir, y 
cómo escalar con mayor valor agregado dentro de los distintos 
carriles? 

•	 ¿Cómo sumar esfuerzos entre los sectores públicos, empresaria-
les, sociales y académicos para la inserción en encadenamientos 
productivos transnacionales? 

Y, finalmente, con respecto a la capacidad de seguimiento de ne-
gociaciones comerciales internacionales que puedan tener, una vez 
concluidas, una incidencia en el trazado y desarrollo de estrategias 
de proyección al mundo de la capacidad productiva y tecnológi- 
ca de las empresas del respectivo país, las preguntas relevantes a 
responder serían: 

•	 ¿Cómo organizarse para seguir y entender la dinámica del ma- 
pa de negociaciones comerciales internacionales entrecruzadas 
(multilaterales, interregionales y regionales)? 

•	 ¿Cómo apreciar su incidencia en la inserción comercial externa 
del país, tanto de aquellas en las que participa como en las que 
no participa? 

•	 ¿Cómo articular los intereses empresariales –ofensivos y defensi-
vos– en el seguimiento de las negociaciones comerciales, y en la 
definición y ejecución de las estrategias negociadoras? 
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•	 ¿Cómo asegurar la transparencia y la participación de todos los 
sectores sociales –incluyendo las economías locales, provinciales 
y regionales, las empresas pymes, los sindicatos y las ong– en el 
seguimiento de las negociaciones comerciales en las que el país 
participa? 

•	 ¿Cómo prepararse para aprovechar los resultados de las negocia-
ciones comerciales una vez que ellas concluyan? 

Algunas preguntas que se han planteado en los párrafos anteriores 
pueden ser orientadoras para un necesario debate sobre el futuro 
de estrategias, eficaces y exitosas, de inserción de cada país latinoa-
mericano en el comercio mundial, tanto en el plano global como en 
el regional. Es un debate que requiere un enfoque interdisciplinario 
y, en especial, que se pueda plantear con la activa participación de 
representantes de los sectores involucrados. 
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Las crisis en el 
multilateralismo 
y en los acuerdos 

regionales

La pérdida de eficacia del sistema multilateral de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), las tensio- 
nes creadas por acuerdos comerciales interregiona-
les y las dificultades en los acuerdos regionales de 
integración exigen, en particular a los países latinoame-
ricanos, reflexionar sobre las estrategias de inserción 
externa, encarar la nueva realidad de la distribución 
del poder mundial –con su impacto en la competencia 
económica global–, y participar en la transición hacia 
un nuevo orden económico internacional.

Este libro aspira hacer una contribución a quienes se 
interesan en el fenómeno de la integración regional 
latinoamericana, ubicado en el marco más amplio de la 
evolución del sistema internacional, en especial de las 
instituciones de gobernanza comercial global y, asi-
mismo, en la perspectiva de las diversas realidades 
de cada país de la región latinoamericana. Está diri-
gido, en particular, a quienes aspiran a contribuir al 
desarrollo de estrategias nacionales y regionales de 
inserción internacional e integración que sean sus-
tentables y eficaces.
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La colección Acontecer Mundial busca contri-
buir al proceso de formación emprendido por el 
Centro de Pensamiento Global (CEPEG) en las 
temáticas principales de la globalización, mediante 
el análisis de reconocidos expertos, de sucesos tras-
cendentes, característicos y mundiales. Las obras 
de esta colección complementarán otras labores de 
sensibilización y brindarán elementos de juicio 
para profundizar el conocimiento y disponer de 
información que contribuya a desarrollar nuevas 
investigaciones. La globalización ha modificado el 
entorno en el cual se desenvuelven las personas, 
las empresas, las regiones y las naciones, con resul-
tados muy disímiles, con aportes y con carencias, 
pero sin dejar de ser un proceso que se mantiene 
como marco de cualquier decisión de los actores 
involucrados. 
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